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ON 
fícraol 

P O R L A G R A C I A D E D I O S , 
Rey de Caftilla, de L e ó n , de Ardgori $ de las 
dos Si til ias, de Jerufáleh, de ÑáVárrá i dé 
Gránádá ^ dé Toledo, dé Valencia ) de Gal i 

cia, de Mallorcá^ dé Sevilla^ de Cerdeña , de Córdoba, de Córeé^ 
ga, de Murcia, de Jaehf Sefíbr de Vizcaya, y de Molina, &Ci A Vos 
ei Preíidente de la hüeííra Real Audiencia ̂  y Chahcillena^ qucj 
reíide en la Ciudad de Valladolid, f a lüd ,y gracia : SABED,qué 
en el nueílro Confej6 fe há fbrmadó tin Expediente, qüé tuvo prín* 
&p\ú poí una Repréfefotftcion que hizo en 3 i . de Eneró de efté año 
el Doñoi- D . Jofeph líidro dé Torres, del Gremio y Clatlñró á e 
la Univeríidad de efa Ciudad 3 delatando como oféníivas á las Re
galías y Derechos de la Nación ^ tinás Cónclufiones défendídás eti 
ella por el Bachiller D . Miguel dé Ochoa en el mifmó diá 3 1. de 
Eítero j cuyo afünto e¿ De Ckricorüm cxemptioñe á temporáli fervi-
ñ o , W faculari jíirifdi6íwné^ divididas en feis Thefes, ó Pótíciónes, 
en opoficion de otras qüé fullentó el mifhio Doftor Torres cón 
eencta del nuefíro Córiíejó ; á favor dé las mifrnas Régaliás ^ que-
jandofé alproprio tiempo de los Decanos dé las Facultades C iv i l 
y Canónica de dicha Uñíverfidad, por haberfe efcufadó 5 ó trata* 
do impedir por varios irriedíos las que eíari favorables á la Autor i 
dad Real, y permitido defender, imprimir , y repartir las contra
rias , á beneficio de ciertas ejíplicaciones bervales que debia hacer 
el Sufteñtánte ^ y á fin de proceder en efte afunto con la Inftrucidii 
que requiere, providenció" el ííüeflró Confejo fe J)afaLfe ál Colégia 
de Abogados de efla Corte dicha delación, y un exemplar de las cu 
tadas Conclufiories, paraqtie examinándolas, expufiefe fobre cádá 
una fu difamen j lo que executó por fu Informe de Si de Julio de 
eñe a ñ o : el tenor del qual dice afi: 

1. S E ñ O R : La materia de las Thefes remitidas á k Ceníura 
del Colegio, es un manantial de Jurifprudenciá Canónica, y un 
Indice de las Controveríias mas arduas entre las Potefiades Efpi-> 
^itual, y Temporal, fobre que hay compueños innumerables Vo
lúmenes. E l Colegio cree no fatisfacer al eípirhu del Confejo ^ y 
honor de la Comifion, con apuntar áridamente fu divamente; n i 

/V a tam-
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tampoco juzga oportuno tomar fobre sí el oficio de Apologifla , ó 
TraéHfta, para formar alguna prolija Difertacion , repitiendo infi-
n i ® cofás cóñiunejn qüe fe pjrefentan en los libros. Defeandoj 
pues, hallar el delicido punto dé la obediencia, elige el medio, no 
de quien impugna, 6 defiende ííno de quien informa ó inflruye fin 
adhefion. r /• i ? Jí ó A J 

I L Como Efpañoles , debemos vindicar el derecho de ¡a Pa
tria, fin faltar al profundo refpeto de la Iglefia, como Católicos, 
debemos propugnar los de la Rel igión, fin abandonar las obliga
ciones que nos exige la Nación por los vinculos de naturaleza. (^) 
Si eftós dos refpetos no acompañan, con finceridad unidos, á la 
pluma , faldra necefariamente deítemplada j ó por un fuperflicio-
fo zelo de la Religión, ó por un defordenado amor de lo tempo» 
ral. Efpera pues el Colegio , que la fencilla indiferencia con que 
produzca fus penfamientos,.feráel mérito único para la condona
ción de fus yerros. 

I I I . Prefcinde el Colegio de los interiores fentimientos del 
Au to r , y del cflraño güilo que ha manifeftado en la-eleccion de 
unas opiniones, que ciertamente no fon las mas fundadas; y aun al
gunas merecen en Efpaña la cenfura de improbables. Tiene prefen-
te dos cofas: una es, que tales doftrínas fe vén eíparcidas en no po
cos libros Theologos, y Canoniftas , proprios, y eftraños, que 
por una infeliz educación literaria , ó por empeño de partido efcri-
bieron afi: Y otra, la libertad con que impunemente-, ó como una 
efpecie de particular fuero fp efcribe y fuflenta en las Univerfi-
dades de Efpaña quanto fe propone al ingenio, ó á la emulación, 
con tal que no fe confidere profcripto, 

I V . Por efo ciñe fu cenfura al concepto objetivo de las The^ 
fes, mientras el Confejo no toma algún ferio temperamento para 
corregir una práñica no poco difonante de las fabias medidas que 
fe obfervan en el Gobierno. 

i .V. Sino es que fe confidere á las Univerfidades, como unos 
cuerpos exiftentes fuera de la República, ó con independencia de 
fus Leyes, no fe puede entender, que fe derramen y enfeñen all i 
unas doftrinas opueñas abiertamente á las Leyes Reales, al fyühe-
ma de los Tribunales Al tos , y aun á la tranquilidad común, como 
fe verá. 

PRI- i 

(*) Nsc enim^volunus, aut pro Vrincipum potentia Ecclefiafticam minui dignitatem, aut pre 
Eccleftafticadignitate Vrincipum potentiam mutilarte ne apud nos occafiór,e alíerutra pax turhf 
tur Ecclefice, Pafchal. I I . ad Baíil ium Hierofolymitanura Regem Epijf. 39. 



P R I M E R A T H E S I S . 5 
VI . T A Thefis primera dice aíí: „ La Difciplína EclefiañU 

_ j 55 ca, inftituída en quanto á lo efencial por Jeíu-
„ Chrifto íbberano Principe de la Sagrada República, aumentada 
5, y fortalecida en quanto á otras cofas por fus Vicarios en los Con-
3, cilios Generales 5 y Particulares5 fe redujo al cuerpo difciplinar, 
55 en que últimamente ha parado : Efte Syfthema del Derecho Ca-' 
55 nónico 5 afegurado de antemano con la obfervancia , y recibido 
„ publicamente en las Univeríidades5 fe intenta con mordacidad y 
55 acrimonia deñerrar de ambos fueros 5 y profcribir en las Efcue-
55 las por los defenfores de la exterior politica; pero no pudiendo 
,5 fer el Suftentante correftor de las Decretales de Gregorio IX. 
5, y otros Pontífices 5 no permite con igualdad de ánimo afentir á 
55 los principios de eflos Politicos, que inducen tan grave novedad, 
35 mientras las Supremas Poteftadcs Legisladoras no determinan fe 
5, enmiende el referido cuerpo del Derecho. 

V I I . Aqui fe deja conocer, que el Autor entiende por el 
Cuerpo Difciplinar Ecleííaftico la Colección de las Decretales, 
difpuefta de orden de la Santidad de Gregorio IX. la del Sexto que 
formó Bonifacio V I I I . y de las Clementinas, Extravagantes5 y otras 
Bulas y Conftituciones Apoñolicas, cuya Colección fe ordenó de 
mandato de diferentes Pontífices, que corren haciendo un cuerpo 
con las Decretales. 

V I I I . No creemos comprehendida en la letra y elpiritu de la 
Thefis la Colección de Graciano^ ni fujeto por lo mifmo efte cuer
po á la cenfura del día, afi porque en todas nueftras Univerfidadcs 
no tiene la deferencia ciega que fe da á las Decretales, fiendo Obra 
de un particular Compilado^como porque nadie ignora los yerros 
y defeftos que ha fufrido5 y aun contiene, defpues de muchasjy fe
rias correcciones. 

IX. En la Colección Gregoriana fe notan varias Decifiones 
Apócrifas, alteradas otras, y no pocas opueñas al eftablecimiento 
que forman en diferentes materias nueftras Leyes Reales, y la prác
tica univerfal de los Tribunales del Reyno. Unas condiciones tan 
notables 5 no pueden indiferentemente mirarfe por un cuerpo de 
Letrados Efpañoles, en quienes la autoridad de las Leyes Reales 
debe caufar, no folo el reípeto común á todos los Vafallos, fino 
tanto mayor 5 quanto es mas eftrecho y noble el vinculo de fu 
profefion, 

B No-



X. Notan , pues, y demueflrati Autores graves, ( i ) que ufan
do el Coleftor de las Decretales de la facultad amplia conferida 
por la Santidad de Gregorio I X . , omitió muchos pafages de los 
Cañones y Decretales que fe regiftraban en las Colecciones anti-
gnas^ alteró otros, y los mudó de forma, que efta variación fe tie--
ne por una délas caufas principales de la decadencia de la primi
tiva Difciplina. (2) Cuyas alteraciones ( entre otros Eruditos )• 
efpecifíca, y convence el Do6Uíimo Francifco Florente, como pue-
de verfe en varios Capitulos de fus Tratados Canónicos. (3) 

Xí . Contiene también, como fe ha infinuado, dicha Colección, 
no pocas Refoliiciones contra exprefas Decifiones de nueftras Le
yes, contra lo eflablecido por loables coftumbres del Reyno, y con
tra el Syñema del Gobierno. Efla opoficion puede comprehenderfe 
de los Capitulos 13. dejudiciis^ el 8. 15. 3; i S.de Foro Competen-
í/, al cap, 1. 7. 9. 1 o. 11 . y 13.de Tejlamentis. 

X I I . No es pues compatible con lo determinado en dicho 
Cuerpo Canónico, el ufo inmemorial de los Recurfós de fuerza, re
comendados por lasXeyes Reales,, ni el conocimiento de Caufas de 
nuevos Diezmos, y. oíros Juicios á que fe eftiende la Poteflad Su
prema del Soberano,-que i níihuarémos defpues. Pudieran citarfe 
á efte propoíito otros Capitulos, comprehendidos en las Decreta
les, cuya difpoiicion padece una general exclufiva por nueñras Le
yes en materias puramente civiks^ previniendo éíks alguna qua-
lidad para el valor de las difpoficiones humanas , fuera de lo orde^ 
nadó , y alguna vez con ira lo difpueíkr en las Leyes Eclefiafticas. 
De que proviene, que en Ef^aña , y aun en el Orbe Chriftiano no 
tienen aceptación: como fucede con la diípoficion del C¿Í|). J ó . t í í 
Elc&ione , & Ektt i potejt. comel 2. de Sentent. & Re Judicat. in ó. ton
el 6* de Voto , tí F o i i Redempt* y con la Clement. JJnic. de Jure jur. 
Cuyas Deciíiones, que directamente ofenden á la Regalía y Potéí? 
tad independiente de los Principes Supremos, nunca fe han reco
nocido como Leyes-dignas de obfervañcia mirandofe únicamente 
como uñas fútiles tentativas de los Curiales , para dominar fobre 
los derechos de las Provincias Chriftknas. Es pues afombrofo, qué5 
entre los mifmos enfermos haya muchos tan inadvertidos, que de-' 
fiendan, y juítifiquen los infuitos de la enfermedad. 

OÍÍK r En 

u V tal ¿ahiri ¿ Dumuj oyjxñ'j i l j ohñ OLÍ ji^lü^a sd̂ fe ji~t~ t, , •*" - - ^ 1 
(1) Joanncs Óoujat- J'r̂ tJ. Can. ¿rk-cap. 2 4 . « . 6. Vanefoeti. pátk 8. ¿te tíjcréi. 

Greg. I X . §. 4-. 6? 5". inTrací. Hi /hr . Canon, in omnes Cánones Concil. tam Grccc, qüam L*" 
tinos, (2) Fleuri in Ecclef. difc. 7. (3) l*r<efertim in Vnsfat. de ¡Ylethodl 
& an&tfrit. Jar . Canon. 

http://i
http://S.de
http://13.de
http://JJnic
http://de


X I I L En confirmación feñalaremos, entre innumerables, tres 
cafos de las Decretales, en que al defcubierto fe toca el agravio 
que hiere en lo mas vivo de la Suprema Poteftad Temporal. En él 
Cop.Novit. 12* de Judiciís yernos á la Santidad de Inocencio I I L 
conflituirfe Juez entre los Reyes de Francia, é Inglaterra , fobre 
cumplimiento de un pafto temporal, con el color de que hubo cul-
pa, y de que fiae fortificado conjuramento. ¿ Pudo fer mas manl-
fieño el excefo de jurifdiccion ? Cada dia entre nofotros conocen 
los Jueces Seculares del cumplimiento de los contratos, fin em
bargo de la qualidad accidental del juramento; cuyo pretexto pre
vinieron, y rechazaron nueftras Leyes, ( i ) Y íi la culpa en el 
cumplimiento de un p a ñ o profano, bafta para fundar la Jurifdic
cion Ecleíiaílica, ¿quécaufas fe refervan para la Real? Siendo 
tan común en los Litigantes, alegar no folo culpa, fino dolo contra 
fus adverfarios. Eran en tal cafo muy propios los fuaves oficios 
de un Padre univerfal del Chriílianifmo, á quien deben profunda
mente venerar los Principes; pero eregirfe Juez rigürofo contra 
un Soberano, que folo á Dios reconoce fobre sí en lo temporal^ 
ni parece admiíible, n i conveniente á la quietud de la Iglefia. ¿ 
Qué diremos de efta Decretal, que fe lee y propugna en las üni -
Verfidádes, poco menos que un Dogma ? 

X I V . Sea fegunda confirmación lo que el mifmo Inocen
cio I I L confultado por el Conde deTolofa, le refpondió. (2) Tres 
fueron los puntos:de la Confulta 5 y de la Dectílon de el Papa. E l 
primero fobre los Hereges públicos ó manifieftos : en que folo hay 
que advertir, que entre las penas feñaladas á tan grave crimen^ 
iihpone la confifcacion de bienes; pues aunque en efte Capitulo 
no declara el Papa, quien fea el Autor de efta pena, ya él mifmo 
en otra antecedente que empieza Vúrgenjts de el mifmo titulo 5 
habla dicho i i f i r^rns verú temporali nojira jurifdiftioni fuhpiíis^ 
hvrm tÍAretíconmi Jlatuimuspublicarte &in aliis idem pracipimusJíeri 
jtetrPoteJlates i^Frincipes Saculares, No alcanzamos por donde la 
Jtiirífdiccion Eclefiaftica pueda eílenderfe á imponer á los Prin
cipes un precepto fobre bienes temporales, ni como puedan quedar 
fujetos á la-G^nfura con que fe les commina en efta Decretal. 

X V . E l fegundo punto de la Confulta del Conde Tolofano, 
recaía fobre las Contribuciones que habia impuefto á fus Vafailos^ 
y bl Legado Apoftolico de orden del Papa revocó por defeélo do 
* *iqo potef-

(1) L . 11. i o . fc'M. iti* 4- Recop. (2) Cttp. Super quibíydm de Veri, fignif. 
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poteftad en el Gonde. Que el Rey de Fráncia, á quien fe íuponia 
fujeto , enmendafc el agravio á los Vafallos, nada habría que ef-
trañar como Soberano en lo temporal ^ pero en la Poteftad Ecle-
Cañica parece que fue excefo de jurifdiccion notorio. Como fupo-
ner, que eftos tributos podian eftablecerfe con autoridad del 
Concilio, ibi: Vel Lateranenjts Concilii largitione concejja. No en
contramos exemplo en los Concilios Generales, donde lalgleíla 
haya pretendido apropriarfe facultad tan eftraña. 

XVI. E l tercer punto confultado contenia dos partes : man
dando en la primera, que en quanto á los Capitulos de la Paz fe 
obfervafe lo que fu Legado tenia ordenado ú oudenare con autori
dad Apoftolica; fobre que ya Alexandro I I I . pocos años antes 
había diípuefto algo en el Concilio Lateranenfe I I I . y aunque efla 
Conciliar Diípoficion, fegun algunos, fe dice formada con acuerdo 
de los Principes ínterefados, (i) y aun la glofa del cap. i . de Tre
gua itf Pace previene que no fue obfervada; vemos no obñante, 
que Innocencio I I I . fujeto á fu autoridad un punto el mas rcípe-
table del Derecho Público, y Politico. 

XVII . La fegunda parte, y ultima de efta Decretal Innocen-
ciana, ordenaba que el Conde de Tolofa refpondiefe en el Tri
bunal Ecleíiaftico á los cargos temporales, que lequiílefen formar 
las Viudas, Pupilos, Huérfanos, y perfonas miferables: Item Viduis, 
PupilliS) OrphantSi Uperfonis miferabilibus tenearis in Judicio Ecchr 

Jiafiico refpondere $ como íi las .perfonas de efta clafe dejafen de fer 
fubditos del Principe; ó como íi en éftc ó fus Miaiftros no pu* 
diefen hallar cumplimiento las Leyes Reales que tratan á las per
fonas miferables con efpecial indulgencia, diftinguiendolas de 
las demás clafes. 
. X V I I I . Es femejante, (y firva de tercera confirmación ) efta 
Pontificia Ordenación á la del cap. Cum Jit genérale 8. de Ford 
Competenu en que al Prelado, ó Juez Eclefiaftico fe adjudica el 
conocimiento de las perfonas y cofas temporales, íi el Juez Secular 
fuere negligente en la adminiftracion de Jufticia. Con efte titulo 
de negligencia privó el Papa Innocencio IV. al Rey de Portugal 
del Gobierno del Reyno, y lo cometió á fu hermano el Conde 
de Bolonia, como fe lee en el cap. Grandi 2. de Supplend. neglig. 
Prael. in 6. diciendo el epigrafre: que el fuperior puede remover 
del oficio al inferior negligente. Conque fe confirma la faifa 

opi-

(1) Petrus de Marca áe Concord, Sacerd. & Imper. iib. 4 . cap, 14. ubi de dijfcrentia w u r 
hellaprivatay & publica, E t Clarius Gon2ale¿ m Nií is ad cap.i, d iñ . tit, de Treg, tf'Vac. ruy. 
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opinión de fer el Sumo Pontífice Superior, y Direftor de los So
beranos en lo temporal. Efta Decretal y todas fe defienden en las 
Univeríidades, como Decretos incontrovertibles, no obftante que 
la Ley Real (i) ordena lo contrario, diciendo : Oíro/í, quartdo el 
Juez Seglar no quiere facer derecho á los-que Je querellan de algunos 
á quien él ha poder de juzgar, ejlonce puede el Obifpo amonejlarle que 
lo faga, é J i no lo quijtere facer, debelo embiar á decir al Rey, por 
dejenganarlo del fecho de Ju tierra, ^c. 

XIX. ¿Será pues tolerable , que fobre eños fucefos y re-
foluciones fe dé á la Jurifdiccion Ecleíiaftica una extenfion que 
afombra ? Es fácil á los que leen y efcriben por los dos Partidos, 
acumular exemplares , que fin propriedad llaman hechos de la 
Caufa. Innumerables cafos podrían feñalarfe de la introducción de 
la Poteftad Eclefiaftica en lo profano > y no pocos de la Jurifdic
cion Temporal en lo Eclefiañico: pero uno, y otro, folo da ma
teria á los preocupados. E l juicio debe emplearfe en el difcerni-
miento. 

XX. No dice bien la Thefis , afirmando, que el fyfthema Gre
goriano ha fido obfolutamente comprobado con la obfervancia. 
No hay tal obfervancia, fino es que fe hable fuperficialmente. An
tes fe notan en Eípaña tantos aóíos contrarios, quantos fon las 
Leyes, Decretos, y Ordenaciones Reales que refiñen las opueílas 
difpoficiones del Cuerpo Gregoriano en los puntos infinuados; 
quantos fon los Recurfos de fuerza, de retención, y femejantes; 
quantas fon las modificaciones pueftas por el Confejo á las facul
tades de los Nuncios; quantos fon los clamores del Reyno que fe 
leen en las Cortes; y quantas fon las fúplicas y contradicciones, 
que llenas de zelo y veneración han hecho defde lo antiguo nuef-
tros Principes á la Corte de Roma, para la enmienda de los per
juicios que ha padecido, y fufre Efpaña. 

XXI. Todos eños Aftos, con los eferitos que no pocos fabios 
Efpañoles de tiempo en tiempo han publicado en defenfa de los 
derechos de la Nación, han fido, y fon otras tantas proteílas muy 
ferias, que deñruyen el afylo de la obfervancia contraria. Ni el 
ufo, ó el abufo de las Univeríidades ha podido añadir el menor 
valor á las Decretales en los puntos perjudiciales al Eftado ; por
que como advertia un Rey Chriftianifimo á cierto Prelado de 
fu Reyno, femejante exercicio folo fe permite para la erudición 

C de 

( i ) I . 48. tit. 6. Vart* 1. propefin. 



de ló^ Profefotes. En cuya prádica fiemfre íében entenderfe 
refervadas las Ordenaciones Reales, la Regalía v ías loables cof-
ttainbres del Rey no, y todo perjuicio público. (Í) 

X X I I . En las materias temporales debe decirle del Cuerpo 
Canónico, lo miímo que todos faben del Civ i l Romano, admitido 
en las Univerfidades, no en el concepto de Leyes, lino para erudi-
Cft^i ¿fe la Juventud. Aunque es cierto que uno y otro pedia mas 
precaución. 

X X I I I . La ultima propoficion del Preliminar de la Thefis 
procede equivocadamente ; íuponiendo fer necefaria una formal 
corrección de las Decretales para que dexen de obligar. Baila la 
Pote liad Suprema Temporal para dexar fin ufo las Leyes de Difci-
píína Ecleíiaftica opueftas al Eftado. No arguye bien , induciendo 
obligación de-obfervai las , mientras no fe corrijan, ó revoquen. 

X X I V . La revocación en rigor, íblo toca á la Suma Poteftad 
qUe eftableció la Ley : pero la refiñencia á fu execucion nociva, 
es igualmente propia de la Soberana Poteftad Temporal. Y folo 
con eíla diílincion j u ñ a debe correr la confufa ó myñeriofa clau-
fula, con que finaliza la Poíicion fobre las Poteftades Legisladoras, 
que fegun dice, deben concurrir a la corrección del Cuerpo de las 
Decretales. 

X X V . La fegunda parte, que es elTheorema propueño al 
Theatro de la Difputa, foftiene: „ Que los negocios y Pleytos 
„ Eclefiañicos deben decidirfe-fegun el Derecho Canónico, donde 

no haya otro efiablecimiento particular.,. Para defcender el 
Autor á eíla primera Conclufion , ufa de la voz inicial Quare, 
efí que manifieíla el concepto, fujetando precifamente la decifion 
de las Caufas de los Eclefiañicos á las Leyes contenidas en las 
Decretales , de que habla en la parte prefupoíitiva. 

X X V I . En ellas Conclufiones, muchas voces y frafes fon myf-
teriofas y equivocas. No nos detendríamos en entender fignifi-
cadas por las palabras Ecclejiajlica negotia las Caufas Efpirituales 
ó Sagradas, en otro efcrito , y en otro tiempo ; pero aqui, para 
no errar, es precifo diílinguir. En el fentido explicado, de fer la 
materia ó el Derecho Sagrado, la propoficion es legal: pero fi fe 
dicen Ecleíiaílicos por las perfonas que gozan del Fuero, fiendo 
temporal la materia del l i t igio, en eíla inteligencia es cenCurable. 
• • X X V I I . N i elle fentir en el Autor es mucho de eílrañar, 

/ fupuef-
—̂  

(i) Philippus Pulcher citat. á Franco Fiorent. í/^rr. i/f ^ríí , & A'M&ritat. 
jluris Canon, in fine. 
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íupuella la deferencia ciega que fe tributa á las Decretales efi las 
Univerfidades con defprecio de nueftras Leyes ; pues en el cap. 9. 
¿I¿ Foro Comp. exprefamente fe ordena, ibi : Mandamus, quatenus 

Ji-quas caujas pecuniarias Ckrici Farijtis commorantes habtierint con-
ira aliquos, vel aliqui contra eos, ipfas jure Caqmico decidatis. La 
glofa de eñe capitulo, para falvar la repugnancia que ofrece á pri
mera v iña , equivoca un principio muy fentado. Aunque el Obifpo 
en París tubiefe el Señorío Real, no por efo dexaria de fer tem
poral fu jurifdiccion, y de juzgar las Caulas de eña efpecie fegun 
las Leyes Temporales: y aü los Prelados preñan vafallage, y eñán 
fiyetos á los Tribunales Reales de apelación, en las Caufas y- ter* 
ritoríos donde tienen Señorío por el Rey. 

X X V I I L N i el Papa puede conceder un Privilegio t a l , para 
que los Legos fean reconvenidos en el Tribunal Ecleíiañico, y juz
gados por las Leyes Canónicas. Solo el Principe, que es el dueño 
de la jurifdiccion , puede cederla, 6 l imitarla. Un principio tan 
obvio no necefita mas argumenta que la razón natural. 
- X X I X . La d o ñ r i n a d e laTheíis y de eña Decretal es intole
rable en Efpaña: porque las Leyes Eclefiañicas no pueden dilpo-
Ber fobre fnaterias temporales, comó fon Contratos, Teñamentos, 
y femejantes. De el derecho pafivo ^ en que confifte la exempcion 
( de qualquier principio que provenga ) nada fe infiere para el ac
tivo de hacer ordenaciones: y como en la limitación que contiene 
el Theorema, de la falta de particulares eftablecimientos , no pa
rece comprehendio el Autor otro Derecho que el Eclefiañico, 
en eña inteligencia fe prefenta también cenfurable la Concluñon. 
Y fiempre lo feria la expf eíion impropria de reducir á l imitación, 
lo que debia proponerfe como regla indefeftible, diciendo, que los 
Eclefiañicos en las caufas temporales fiempre deben fer juzgados 
por las Leyes Patrias, del mifmo modo que los Seglares ; pues in-
diftintamente fe hallan como Vafallos fujetos a fu Rey y Señor 
natural. De cuyo punto fe tratará en otro lugar mas defpacio. 

S E G U N D A T H E S I S . 
X X X . T ? N efta fe dice : „ Que el Obifpo tiene poteñad 

\ J J „ para juzgar , caftigar , y corregir canónica* 
„ mente á fu Clero, á fin deque íos dedicados al Culto Divino 
y, vivan en paz, y obedezcan á fu Pañor. " Es propoíicion innega-

-ble, y tiene conformidad con lo difpueño en las Leyes 4. 3» 5* tit. 3 • 
lib. t« 
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lib. i . Recop. Si eña Conclufion fe propüfieía fin enlace con las 
primeras, tendría un fentido j u ñ o é innocente por qualquiera 
afpeóto i pero íiendo confeqüencia de la incierta dodrina que en 
la antecedente fe fixó por regla, debe acompañarfe de las reftrks 
ciones explicadas para que pafe l in fofpecha. 

T E R C E R A T H E S I S . 
X X X I . I ^ N la tercera Poficion merece también feparado 

f ^ j examen, como en la primera, el preludio. En él 
fe explica aíi el Autor : „ Ninguno, fino el hnelped, ó foraftero en 
5,la Jurifprudencia Sagrada, le atreverá á nega^ que no es licito 
5, que los Miniftros del Altar fe fujeten á arbitrio de las Poíeflades 
„ Seculares." 

XXXÍI . Efta propoficion parece facada de la Ley final del 
Código Theoáoñzno áe Epifcopal. Audient. y de la Ley 50. t i t . 6, 
Partida 1. Sin embargo del deteirminante abfoluto, con que em^ 
pieza: „Nul lus ni in Sacra Jurifprudencia hofpes infitiabitur" feria 
permitida , íi por las antecedentes y configuientes propoficiones 
no tubieramos bien penetrados Jos fentimientos del Autor. Baila 
decir ahora, que debe ajuñarfe á la doftrina que dejamos eftablc-
cida, y á la que fe producirá en eña Theíis, y en las fucceíivas. 

X X X I I I . Con dicha falva defciende el Autor á proponer por 
Conclufion, que ,, la exempcion pafiva del Clero en negocios tem-
5, porales no dimana de la liberalidad de los Principes, íi que fué 
„ eñablecida por autoridad de la Iglefia. L o que, dice, fe atreve 
5, á afirmar fin duda alguna, pues fiempre fue conveniente que los 
5, Individuos de la Celeftial MiliciaN eílubiefen abílraídos de los 
5, Tribunales Seculares.u 

X X X I V . Tiene muy prefente el Colegio la refpueña que en 
efte mifmo Expediente dio el Señor Fifcal Don Pedro Rodríguez 
Campomanes, tratando de las Conclufiones del Doflor Don Jofepb 
de TorTes'y en que expufo, que el punto fobre el origen de la Inmu
nidad , ó Libertad Éclefiaftica, es opinable en los Efcrítores. 

X X X V . No es lugar eñe en que debemos formar alguna difer-
tacion fobre el origen de la Inmunidad, capáz de admitir muchos 
volúmenes, ni el repetirlos ferviriade ilufiracion, con todo, no 
podemos dejar de infinuar contra la Theíis una ú otra compro
bación , á nueftro entender no deípreciable. La primera fe funda 
en la Ley 50. tit. 6. Part. 1. cuyas palabras fon; „ Franquezas 

„ mu* 



5, muchas han los Clérigos, mas que otros homes, también en las 
5, perfonas, como en fus cofas j é ello les dieron los Emperadores, 
?, é los Reyes, é los otros Señores de las tierras , por honra, ó por 
?, reverencia de Santa Iglefia.u 

X X X V I . A los Vafallos que tienen la felicidad de gobernarfe 
por unas Leyes tan fabias, y chriítianas , como las de Efpaña , no 
debe fer licito apartarfe de las fentencias que abracen, y prefieran, 
entre las que de fuyo fueren poblematicas. E l pefo de autoridad, 
que dan nueftras Leyes á qualquiera opinion,debe inclinar la balan
za del j u i c i o , facrificandole dichofamente. En las Leyes de Toro 
tenemos no pocos argumentos de eña máxima. Porque á la verdad, 
tiene ayre de defacato en un fubdito, el opinar contra el fentimien-
to ya declarado de fu Principe. Notando, que los fabios que de 
mandato del Rey concurrieron á la formación de las Partidas, en 
ningún punto fe moftraron foípechofos contra la Immunidad, fino 
muy detenfores; y con todo, reconocieron fu principio inmediato 
en la Poteftad Regia. 

X X X V I I . La fegunda comprobación nace de una verdad, que 
fientan todos los que no quieren hacerfe fofpechofos en el juicio. 
E ñ a es, que folo los Principes del mundo pueden formar leyes en 
las materias temporales. L o contrario debe llamarfe error. Afi d i -
xo San Aguftin, (i) i b i : „ ¿Quo jure defendis Villas Ecclefiaí? ¿Di-
„ vino, an humano? Divinum Jus Scripturis habemus ; humanum 
9, in Legibus Regum: unde quiíque pofidet, quod poífidet, ¿Non-

ne jure humano ? Jure ergo humano dicitur haec Vi l la eñ mea, 
„ hic fervus, haec Domus; Jura autem humana , Jura Imperato-
3, rum funt, ? Quare? quia ipfa Jura humana per Imperatores , & 
5, Redores faeculi Deus diftribuit humano generi. Item, tolle Jura 
„ Imperatorum, ¿ E t quis audet dicere, haec Vil la eft mea? ¿ Mcus 
„ fervus ? ¿ Mea Üomus? Si autem , ut teneantur ifta ab hominí-
„ bus, Regum Jura fecerunt, ¿ Vultis ut reticeamus Leges? u 

X X X V I I I . Eflo fentado, el difcurfo dice afi: Nadie puede , ni 
debe limitar la Ley , fino el mifmo Legislador que la forma : la 
Iglefia no pudo, ni puede formar Leyes en lo temporal, porque fu 
Divino Autor la feparó de eñe empleo con fu doñr ina , y con fu 
exemplo: (2) luego no pudo la Iglefia exceptuar de la ley general 
de los Principes á los Eclefiañicos, que como Vafallos le eñabaa 
fujetos: luego folo los Principes, reconocidos a fu digniíima Ma
dre la Iglefia,tuvieron lapoteftad de diñlnguirla,y privilegiarla ya 

D en 
(1) S. Aug, traft. 6. in Juann. (2) Luc. 12.1;. 13. & 14. 
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en la exempcíón de tributos,ya en fus perfonas, ya en la inmunidad 
de los Ten* píos , de que habla el Concilló de Toledo 4* Can. 17. 

X X X I X . Eti la inmunidad de las cofas propriamente efpiritua-
les, como la Religión, Sacramentos, Culto, y verdadera Difciplina 
Eclefiañica, por la razónopueftafe verifica lo contrario: porque 
ito teniendo los Principes poteftad legislativa en las materias fagra-
das, tampoco puede la exempcion provenir de un principio don
de no fe forma la ley. Af i difcurre el Colegio. 

X L . Y añade , que no es argumento concluyente para de-
ínoñrar en la Poteñad Regia el principio de U Inmunidad, el que 
fe toma de la ley de Confiantino, regiftrada en el Código Theodo-
fíano. (1) La verdad, y atribución de efta ley es irrefragable , cor* 
el Teftimonio de Eufehió Cafarienfe, Nicefóro, y Sozomero, (2) aun-
¿jüe débilmente ló contradicen algunos ; pero fu contexto es infufi-
dente prueba de la afercion tan cierta, que propugnamos. 

X L I . No es lo mifmo encontrar ordenaciones fobre difcipli
na Eclefiaftica entre las Leyes Imperiales, y Reales, que recono
cer fu origen y poteftad en ellas. E ñ o advertimos por obfequio de 
la verdad. No pocas cofas ordenó la Igleíia en los primeros ligios, 
Candólas á la tradición, que defpues fe efcribieron en los Códigos 
Imperiales, antes que en los Canónicos. 

X L I I . La primera ordenación que leemos del Patronato fo-
brelas Igleí ias, difpenfadó á los Fundadores, fe enqüentra en una 
Gonñitucion del Emperador Zemn, y en el íiglo íiguiente, en otras 
del Emperador Jujliniam: (3)¿ Luego el Patronato de las Iglefias 
reconoce fu principio en la Poteítad Temporal ? Aíi arguyen algu
nos notados con razón. ? 

X L I 1 I . Luego el origen de la Inmunidad del Clero en la Po-
t e í t adRea l , no fe convence bien de la ley de Conflantino, aun
que fu verdad es irrefragable, fino por el folido principio, que San 
Juan Chryfojionw^ San Agujiin, y otros Padres eftablecen en la A u 
toridad Suprema, y Privativa de los Principes, para ordenar leyes 
en lo temporal; que nadie puede negar fin contradecir á la Efcri-
tura: y como la limitación ( l o repetimos) debe hacerfe por el Au
tor de la difpoficion, fe convence, que no pudo la Iglefia limitar 
ó eximir de la ley, que no pudo eflablecer. 

X L I V . Aíi pues, como la Inmunidad en ío verdaderamente 
e t 

(1) 1. Cod. Theod. de Epifi. audient. (2) CíeTarienf. de Vita Conjíant. lih. 4 . cap. 27. 
Hh. 7. cap. ^6 . lib. r. cap. 9. (3) L , i $ . God. de Sacrofcnft. Ecclef. leg. de Epifcop. 
& Cicric.NovelU %i.cap~\%* 



efpírkuaí, proviene del Derecho Divino, y Canónico, porque eflas 
fon las fuentes donde fe formaron las leyes, y reglamentos de las 
materias fagradas, afi por el contrario^ en lo temporal folo dimano 
la excmpcion de aquella Autoridad, á quien cometió el Altifimo 
la fbrm ación de las leyes profanas. 

X L V . Nadie mejor que Santo Thomás, tenia bien regiftrado 
el piélago profundo de laEfcritura Santa ^ y no hallando en él 
pTincipio alguno immediato de la Imunidad de los tributos, de que 
allí hablaba, vino á decir, que fe debia á la indulgencia, y al re-» 
conocimiento de los Principes, (i) i b i : „ Ab hoc tamen debita 

liberi funt Clerici ex privilegio Principum j quod quidem aequi-
„ tatem naturalem habet. " 

X L Y L N i mas exprefamente puede decirfe, que San Gre
gorio Magno en la Epifiola primera ad Parmenium , i b i : „ Por ró 
5, alii funt, qui non contenti decimis, ( i d eñ Epifcopi) & pr imi-
^ tiis, prsedia,-Villas, & Caftella, Civitatefque poíTident, ex quibuá 
j^Csefari debent tr ibuta, niíi imperiali benignitate immunitatem 
?,hDjufmodi promeruerint." 

X L V I L E l Colegio entiende, que el diftamen que va pro-» 
pugnando, es mas que opinión: porque lo vé demoftrado en el cafi< 
íulo l ú d e l a Epijlola ad Romanos de San Pablo» No coníiñe la prue
ba, en que el Apoílol intima á todos, fin excepción de grados, 
y perfonas, la fujecion á los Principes temporales j eílo es obvio, 
y fe ha ponderado muchas veces; fino en que para confirmar eíla 
verdad, añade, Ideó emVw, ̂  tributa prxjlatis $ luego no puede de
cirfe que los tributos que entonces pagaban los Eclefiaíiicos á los 
Principes, era una acción violenta, ó injufla. 

X L V 1 I I . E l Apoílol lo trae como efeólo de la fujecion á la 
Poteflad Temporal, y Santo Thomds comentando dichas palabras, 
Ideó enim & tributa prxjlatis, dice, primo ponit fubjeffionis Jignum^ 
dicens, ideó enim, feilicet, quia debetis ejje fubjefíi'y & tributa prafla* 
í í i , ide í l , prxjlare debetis in Jignum fubjefíiotns. Seria error grande 
decir, que para convencer San Pablo la poteftad legitima de loa 
Principes, tragefe por prueba un efeño injufto de la mifma potef
tad. Y aíi dice Santo Thomás , prxjiare debetis. Luego hafta que 
la indulgencia de los Principes, bien merecida de la Iglefia, eximia 
a los Clérigos de eñe debito, legítimamente lo fatisfacian , fegua 
San Pablo, 

Pero 

( i ) Epifiola ad Rom. cap. i j . 
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X L I X . Pero igualmente debe el Colegio en honor de la Juf-
ticia y de la Iglefia fentar, que eflos privilegios fon de una esfera 
muy eminente fobre todos los de otra efpecie. La naturaleza de 
ios Privilegios, y fus condiciones, tienen para fu graduación, dos 
reglas ciertas, y magiftrales, ó tres, para decirlo todo. La caufa, 
el fugeto á quien fe difpenfan, y el concedente. (i) De aqui es, 
que los concedidos por la Igleíia á los Principes no eftán fujetos 
á derogaciones, ni á otras providencias Pontificias por fuertes 
que fean : y íi, inconfulto Principe, fe intentafen alterar, los zelofos 
Patronos del Fifco no renunciarán el recurfo de la protección. 

L . Procediendo efta doñr ina con fpbrdalicnte motivo en 
los Reyes de Efpana, fobre los derechos de Patronato, Tercias, 
y otros que gozan en las Iglefias, en retribución de la fangre, de 
las vidas, y de los interefes que con fus Vafallos facrificaron en 
honor de la Religión (2) ¿ Pues qué fe dirá por el opoí i to , de los 
Privilegios que los miímos Principes concedieron á fu dignifima 
Madre la Igleíia? ¿Hay en la linea de lo criado mérito compara
ble , con los que en fu principio , y progrefo hizo, y los que con
tinúa , y continuará haña fu termino ? No hay Principe , Reyno, 
ni alguno de los mortales , que dexe de reconocerfe fublimemente 
beneficiado de la liberalifima mano de eftapiifima, y poderoíi-
£ma Madre: luego fus efenciones, aunque por una myíleriofa pro
videncia del Criador traygan origen de la Poteñad Regia, yá deben 
confiderarfe como remuneraciones onerofas, é indelebles, y como 
contratos de rigurofa juñicia, efentos de las comunes reglas de los 
privilegios. Por efo dixo Santo Thomás , que eña efencion fe fun
daba en la equidad natural j quod quidem naturakm aquitatem 
hahet, (3) 

L L Apenas fe lee en la Hiftoria Triunfo grande de las Mo
narquías Católicas , que no fe deba en gran parte á la poderofa 
mediación de la Iglefia con el Rey de los Exercitos; y quando el 
rigor del cuchillo no ha alcanzado á vencer muchas perniciofas 
turbaciones, y rebeldías , fe han viño allanar con la dulzura de 
la voz Evangélica, y con el apremio terrible de la cenfura. 

L I I . De efta cafta fon los privilegios, y efenciones de la Igle
fia ; en cuya iluftre confirmación no podemos omitir las claufulas 
de la Ley Real citada, (4) llenas de piedad, y refpeto, i b i : E pues 

que 

(1) Thufcus Prafi?. l i t t .R. conc. 82. num. 28. & 29. & alii apud Larream , al/eg. 13, 
a mr/t. 2. (2) Leg.1%. iit.s. partit.i. (^) Sanft. Tb* in Comment. adpradittam Epiftol* 
adRom, cap. 13. (4) Diff. leg, $0. tit. 6. part. 1. 
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que los Gentiles que no tenían creencia derecha ^ ni conocían á Dios, 
cumplidamente los honraban tanto, mucho mas lo debemos hacer los 
Chríjlianos, que han verdadera creencia, é cierta faívacion, é por ende 
franquearon á fus Clérigos, é los honraron mucho, lo uno, por la honra 
de la Fe j é lo a l , porque mas Jin embargo pudiefen fervir d Dios, 
é facer fu oficio, que non fe trabajafen J i non de aquello. No obftantc 
la incomparable tuerza, y veneración de los privilegios concedidos 
á la Iglefia, pueden por varios modos, en que el bien univerfal 
del Eftado fe interefe, admitir ciertos temperamentos , y reftric-
ciones, de que fobran excmplos en Efpaña > y en otras Provincias 
Catól icas , llevando fiempre por objeto la falud publica, como 
enfeña San Juan Chriíbftomo. (i) 

Q U A R T A T H E S I S . 
L U I . O E ha hecho mucho alto fobre la primera parte de 

j ^ J laTheí is quarta, que en todo dice afi; „ Defpues 
?5 que la Iglefia favoreciendo la fuerte, vindicó del todo fus primi-
„ tivos derechos, ufurpados por la injuria de los tiempos, y fober-
,r via de los que mandaban, con la gran fuerza de las Armas; de tal 
„ fuerte vemos ampliada, y fortalecida la libertad Ecleíiaftica por 
5, Sanciones de Concilios, y Decretos Pontificios, que los Clérigos, 
„ ni voluntariamente pueden fujetarfe á los Juicios Seculares, 
?, fiendo fu peculiar fuero concedido al Cuerpo del Eñado Ecle-
„ fiaftico por derecho público; al qual es muy manifiefto no puede 
„ derogar el confentimiento de los particulares : ni juzgamos fea 

admifible la contraria coftumbre, que antes debe llamarfe perni-
„ciofa corruptela." 

L I V . No nos detenemos en que la generalidad de la propofi-
cion, fin contraerfe á perfonas, y tiempos, baña para falvar qual-
quiera imaginada ofenfa j mayormente pareciendo referirfe á los 
primeros figlos de la Iglefia, en que los Emperadores Gentiles > 
en odio de la Religión Chriftiana , apuraron todos los fondos de 
fu crueldad, y maligna añucia: Efto es obvio en los Cañones, e n 
la Hiftoria, y en los Santos Padres; pero demos (como puede fer) 
que la Thefis quifiefe comprender los figlos pofteriores, defde el 
quarto en que la luz de la verdad con lá dulce fuerza del Evan
gelio , entró á dominar dichofamente fpbre el Imperio Romano, 

E cmpe-

( i ) S. Joarm. Chryfoft. H m í l . 2S» ad i , EpiftoL ad Cor, 
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empezando en Conflantlno: defde eñe Principe, haña el infáiTfto 
Ci ímadel Phfeudopatriarca de Conítantinopla Phocio, apenas ie 
feñalaráEmperador del OrientQ, refervando uno, u otro, que no 
metiefe la mano en los puntos ma$ fagrados de Religión, deque 
fe quexa el eruditilimo Claudio Fleuri en el tratado de las cojlum-
hres de los Chriflianos. 

L V . Y porque no faltan Efcritores eílraños, que fobre taleá 
hechos violentos pretenden amplificar la JuriíUiccion Temporal, 
no fin otenfa de los mifmos Principes Chriltianos, y Pios, aíi como 
por el opueflo executan otros lo miimo con la EcleíiaÜica íbbre 
los abufos de fus Jueces ; efia confideracion ha obligado al Colegio 
á emplear algunas clauíulas fo^re la efpeciede l a T h e í i s , diííia* 
guiendo lo violento de lo jufto : con la feguridad de que nueñros 
yerros folo podrán dnraf el Corto tiempo que tarden en prefen-
tarfe á la fábía Cenfura del Confejo. 

L V 1 . Aunque fue glorióla , :é incomparable la piedad, y reli
gión del Grande Conjlantino laben\os por-las Apologías de San Ata-
ñ a f i o , y íus Epií lolas, efpe^bfeW^ ad folifarios<> quanto padecía 
eíte gran Padre deípues del Coiicilio Niceno., por las fugeílionej 
ínalignas de los Euleblanos, que lograron el arte de preocupa^ 
engañoíarnente al Emperador ciQn cuyas providencias, y autori, 
dad, formaron Conciliábulos, y foftubieron fu cruel periecucior^ 
contra Atanafio y otros Prelados Santifimos, durante la vida de 
Conílantino. 

L V I I . Digalo el Conciliahulo de T y r o ; díganlo las cabilofaá 
formulas, con que prevalidos de la amiílad del mifmo Emperador, 
traftornaron, y quiíieron obfeurecer la fé de Nicéa , promoviendo 
el Arrianiímo. Sufrieron San Atanafio y los Católicos eíia cruel 
tempefiad de fus Enemigos, que obraban á la fombra de un Prin
cipe en el fondo verdaderamente Catól ico; pero con la defgracia 
de haber admitido á fu intimidad d Eufebio Nicomedienfe ̂  Cabeza 
de los Eufebianos, que á el fin de fu vida le baut izó , como afirma 
el Cefarienfe, de la mifma Sefta, y hoy es el fentir recibido. Efioá 
fuceibs fon dignos de advertencia; pero no de imitación* 

L V I I I . De la Sentencia que pronunció Conjlantino fobre la 
Caufa de los Donatiftas, defpues de refuelta por diverfos Concilios, 
no haremos mér i to , fabiendo fer un problema entre los Eruditos. 
( i ) Y folo advertimos, que San Agufiin para efeufar la acción, 

rectír-

( i ) Natal. Alex. in Hifior. Ecclef, dffirt. j * adfcecuU 4. $tt toU 
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recurfé a Tentar, que el Ertipeifador procedió con ánimo de pedtr 
venia á ios Padres > i b i : Ut de illa caufa poji Epifcopos judkaret (id 
eji Lmjianiimts) á Sanciis Antijlihm vznianí pojha petitUrus : ( i ) lúe* 
go reconoció cxcefo^ pues neceíitaba venia* 

L I X * De Conítancio fu hijo,y fucceíbr en el Orienté, dan tef-
timonio las raras Violencias executadas con nueíiro ¡ncorrtparablé 
OJ/ío, y el Papa Liberio. 

L X . E l Henotkon > ó Ediólo del Emperador , el Edhe-
Jts de Heraclio, y el Tipo de Conjtante eri favor del liaithiquianifnlo, y 
Monathe l i ímo, mueliran bien quanto padeció y futr ióla Igleí i i 
por la condufta de ellos Principes; tú que folo es de notar el ze-
lo del Papa Theadoro, que en uti Concilio Rom mo, para cortteneif 
tan aíbmbroía conduela^ usó en Vez de tinta, de: k Sangre confa-
grada de Je fu-C brillo, con qüe firmó la excomunión ^ y. condena
ción de Pyrro , uno de tas Cabezas del iViónótheliinio* N i cuiifarort 
tnenos extragos los trestamofos Capítulos pablicados por el E m 
perador JuftinianO) que aun defpues del quinto Concilio Genei al 
«ontinuafon con daño indecible de muchas Provincias ChnftianaS* 

L X L Si para concluir la efpecie, recogemos la v i fh acia el 
nuevo Imperio del Occidente, eíiablecida por Cario Magno ^ no 
hay mas q je leer al fapientíümo Doftor de la Sorbona Juán dé 
piiejac en tu Tratado á¿ Sa:rilegio Lajeo* A l l i fe véu las Execracio
nes de los Padres de varios Concilios , las Cenfuras^ y Cañones 
terribles contra los ulurpadores^ y profanadores de lo fagrado. 
Haciendo ver dicho Autor ^ que elle efcandalofo mal cundió por 
todas las Provincias de la Chriftiandad 3 íingularmente defde el 
íiglo oftavo, 

L X I i . En que folo gtoriofamente notamos, no eítár feñatadá 
Erpaña ; porque tal qual delbrden inevitable de nueltras Provin* 
c ías , no fue comparable con los innumerables, y afombroíbs de 
otras* Diílinguióla el Altílimo ert eíía pureza de religión , y pie
dad ; afi como entre los Emperadores del Oriente folo hubo un 
377eo¿/oyío Mr/gwo, Efpañol 5 en quien recopiló la Providencia to
das las virtudes que fe vieron efparcidas en los mejores Principes 
del Imperio Romano. Con que no fin gran juílicia ^ re / /o l^Llor 
hizo de él la heroyea difinicion, y elogio que viene fuperior á to
dos los Principes de áqnellos ííglos. 

L X l I Í . Por el opucílo, no es poco lo que fe ha eferito y fabe-
mos 

(1) S.Augufi .Épifi , 162. 



-so 
mos de lo que excedieron algunos Papas para ampliar las faculta
des de la Curia, deprimiendo, y hollando el Imperio íupremo de 
los Reyes; deponiendo á unos, y entronizando á otros, conílituyen-
dofe Jueces fupremos en las diferencias temporales de los Prin
cipes , y limitándoles las foberanas facultades de imponer tributos 
á fus Vafallos, al mifmo tiempo que recargaban á las Provincias 
Chriñianas^y á Efpaña mas que á otras,con exacciones pecuniarias. 

L X I V . Hay de eftos fucefos Documentos, y libros enteros; pe-
-ro el Confejo fabe,y el Colegio repite,que aíi como fin una cenfura-
ble pafion nadie puede facar á la Jurifdiccion Ecleíiaftica de fus 
juftos Canceles para eñenderla fobre unos hechos tan violentos, 
afi tampoco cabe en un Juicio refto , elevar la Jurifdiccion Tem
poral fobre falfo cimiento de las acciones notadas en los antiguos 
Principes^ 
r L X V. Que los Clérigos no pueden renunciar el Fuero y Pr i 
vilegios de fu eftado, es cofa fentada, y no admite cenfura; pero 
que fu Inmunidad no efté fujeta en parte á la fuerza de la coftum-
bre, y que éfta fe haya de llamar corruptela, precifamente porqué 
deroga algunos de fus derechos, merece corregirfe. E l derecho 
propio de la Comunidad no debe eftár fujeto al arbitrio de qual-
quiera Individuo: efta razón intergiverfableen todas las Leyes, 
favorece al Clero. Y añade el Colegio, que igualmente aprovecha 
á la Jurifdiccion Real en fu linea. 

L X V I . Si no es faifa, es equivoca y perjudicial la diílincion 
que fuele hacerfe eptre el Juez Real como incapáz, y el Eclefiafticcí 
como puramente incompetente. Dejando á un lado el conocimien
to del Dogma, efencialmente privativo de la Iglefia, en los puntosa 
de Policía Ecleíiaftica, y temporal, tan incapáz es el Juez Secular 
de prorrogar fu jurifdiccion por el confentimiento de un Clérigo^ 
como el Juez Eclefiañico por el de un Secular: la razón es igual en 
ambos cafos. 

L X V 1 I . La Jurifdiccion Real es la parte mas efencial de la 
Corona; luego no puede fer perjudicada por el confentimiento de 
los Vafallos. Y fi el Rey puede delegar en los Eclefiafticos fu jur i f -
dicción, como lo hace; también el Papa lo executa en algunos fc-
glares, falvando lo que es puramente efpiritual. ( i ) 

L X V I I L En quanto á la eficacia de la coñumbre contra la I n 
munidad, parece íiguió el Autor de lasThefes el femir de varios 

ef-

( i) D. Mattheuáé Regim.Reg. Valenu cap. S. x .n. f . Curtel. de Vrifca , & Rt(eni. 
Immunit» l ih 7., quaft» t» n, \ , i , i . 
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efpeclalmcnte Theologos, que recopila el laxifimo | y apafionadifi-
mo Diaria, (i) 

LX1X. Si no hubiera íido tolerable en las Univerfidades tan-
ta libertad en efcribir y defender, como íi fueran unos cuerpos 
exemptos de la República, é independientes de fus Leyes, y Go
bierno j debería haberfe atemperado el Autor á lo que nuellras Le
yes preferiben , venerando á la coílumbre como uno de los funda
mentos principales de los Recurfos Regios en materias EclefiaíH^ 
cas, y á lo que han eferito varones doftiíimos y piiíimos, aíi eñra-
ños, como nueflros. (2) 

L X X . Nada mas proprio que lo que dijo el Papa Celeñino I I I . 
Undé confultiús duximus, multitudini & obfervatá confuetudini deje-
rendum, quam aliud in dijjenjfionem ^sffcandalum Populi Jiatuendum, 
quadam adhibtta novitate, ^ 

L X X L Aqui pudiera notarfe la confeqüencia perjudicial de 
la opinión poco probable, que atribuye el origen de la inmunidad 
en lo Temporal al Derecho Divinoj porque fentado el principio da 
uo eftar fujeto á derogaciones de qualquier Poteftad creada, dedu
cen los adverfarios 1er igualmente inalterable la Inmunidad Ecle-
Caftica. Pero á femejante Dilcurfo contradicen los mifmos Sumos 
Pontifices, que templaron y derogaron los Privilegios del Glero, 
ya con eípeciales Concefiones, ya por Concordatos con los Princi
pes Seculares, que entre muchos Efcrirores refiere Mario Cúrtelo. 
(4) De modo, que aun los extrañamente afeftos a la Inmunidad, 
como Marta , y la Rota, no hallan reparo en conciliar con aquel 
origen la derogación de la Inmunidad Ecleíiaílica, por ciertas cau-
fas legitimas. (5) 

L X X 1 L Si la coílumbre antigua contra la Inmunidad debe 
fubfillir como induñiva de algún Privilegio Apoílolico, fegun fien^ 
te Cúrtelo con inconfequencia, y no pocos ; es punto en que caben 
infignes equivocaciones perniciofas al E ñ a d o ; fobre que nos re
mitimos á la Concluíion figuiente. 

-grro'j i'¿ -áL'p b 'ÍI^FI ¿i (2 .eolio v ub^ioZí ^oit^c fí> n3 . i V/.AJL 
F QUIN-

(1) Baldel TheolúgvMor. lih. $. difputat. 39. 9. Diana RtjWitrWqrrtrmft. 7. de Invu* 
nitat, Ecclefi(e, refolut. 13. (1) L . $h. tit. s- IW* a- Recopíl. D . L'oVart. ?ra&. cap. 
num. -3. D. Martin. Azpilcueta in cap. Cunt contingat, remedio 1. pájp »47 . (5) Cap, Quoi 
dileftio de Confanguinitaf. L i b S ^ e VrifraS* Recent. Immunh'. qu< ft.-b. (6) Mar
ta de Jurifdift. parí. 4. cera. 1. caf. 62. cuna Rota decif. 1027. Bt/Í 3. p m : 3. 



i U i Q U I N T A T H E SIS. 
L X X I I L T A quinta Theíís procede en eflos términos: „ L o 

f y que hafta aquí queda eftablecido en honor del 
„ Eflado Ecleliaftico, debe entenderle iln otenfa del bien publico, 
^ y Regalía de los Principes. La Religión no intenta perjudicar al 
^ Eftado, ames bien por íu enlace fraternal inceíantc y reciproca-
^ mente fe auxilian. N i ignoramos, que los Clérigos, como Ciuda^ 
5> danos y principales miembros de la República deben obtemperar' 
„ á las Leyes eflablecidas para la tranquilidad, y paz publica ̂  fin^ 
„ perjuicio de fu Inmunidad; porque aquel obfequio no denota j u -
„ rifdiccion en los Principes fobre los Miniftros de la Igleíia , finó 
„ la adminiñracion de fus Reynos. Mas hay algunos cafos en que 
„ conviene al Gobierno Eclefiaftico, que los Jueces Seculares ten-
„ gan poteftad por autoridad de los Cañones para cañigarr y juzgar 
„ las Caufas de los Clérigos, efpecialmcnte Criminales f los quales 
^ eftamos prontos á declarar en la Cathedra, fegun la ocurrencia. 
• L X X I V . Por mas que fe disfrace la intención en efta Thefis,-

BO puede dejar de entenderfe que la fubordinacion que impone á; 
los Ecleíiaílicos refpefto de fu verdadero Principe, y Señor natu
ra l , no es c o a ñ i v a , fino directiva. Cierto es que la frafe de obfe
quio que aplica á la obfervancia del Clero en las Leyes Tempora
les, pudiera íignificar una rigorofa obediencia, como ya fe lee en 
Tertuliano, y otros Eruditos; pero no deja liberta4' para efte-fenti-
do la diílincion que hace el Autor , negando abfolutamenüe jurif-j 
dicción álos-Principes fobre los Clérigos, y graduando fu poteftad 
en el concepto puro de adminiftracion. 
t ' L X X V . Aun ma-s que jurifdiccion podría llamarfe Imperio, íí 
so olvidamos las diílinclones delicadas que nos enfeñan los Legif-
tas fobre los principio? del Derecho Civi l : donde íientan, que la 
eeacxion, gue.esel diiiilixiyí) d t l Imperio , añade un grado emi^ 
nente á la jurifdiccion. ( i ) Luego negandofe en la Theüs a los Prin
cipes la jurifdiccion fobre los Eclefiaílicos, por argumento de ma
yoría excluye la obediencia coactiva. Pero no pafarémos de aquí 
fin efclarecer una efpecie, á que tal vez puede aludir la Conclufion. 

L X X V L En el Señor Salgado y otros, (2) fe fienta que el cono-
•-KIUO 1 e l 

(1) E x leg. Imperiftm, l-jf- de Jurif'iff. ibí: Mevürn tft imferii^ fcheregladii pottftatem, 
L . 'lllicitas 6. §. 8". j f , de Officio ?r*Jídis,& Cujat ¿n glof. leg. % * c.tai. ¿»}r¡; Salgad* dp Reg* 
Proíetl. part. 2. cap.2, á n . 20. \k apud iprum vide ^ios obiwrf D.C^varrub. Praoi/j¿uafi, 
cap. 1 « . 2. verfo fexto: Afc» xi l í tun,*.* ^ ' . i ' . t ^ . f • • , ^ .? s 
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^mleptd qüe la Régallá exerce en las Reeürfos de fuerza 5 no es 
judicial 5 l i n o . e x t T a j ü d í G i a l ; fatlsfackndó Gdií efla díñincion a las 
^laufulas tremendas de la Bula de I3 Cena* Nos perfuadirtios 5 qüe 
%\ rigor de la Conílítucíori Pontificia pufo á un hombi'e tan grande 
como el Sérior Salgado^ tú la precíGon de bufcaf eíta falida. ¿ Perg 
no es obvio, y llano el camino que el miímo Autor nos enleña 
contra las Leyes de Dífciplina Eclefiaftica, que ofenden la Regaliaí, 
turban la paz, ó de qualquier modo perjudican al Eftado ? Preño» 
harémos ver, y es fentir de los hombres labios, y juicioíbsj que la> 
Leyes de diiciplina ^ a diferencia del Dogma , no tienen vigor eil 

execucion ^ fin la aprobación exprefa, o virtual del Principe^ 
Efto recientemente fe ha declarado, ó repetido de la Bula d^ 
1^ Cena, y debe entenderfe de qualqüiera otra Ley femejante i 
¿ Pue§ para qué es recurrir á una diíi incion, que hablando con 
candor, no tiene confeqüetlcia con los principios que dicho fapien-
tiíimo Autor , y los Legiftas grandes fientan ? 

L X X V 1 L Que eíi los Recurfos de fuerza de conocer y ño 
ptorgar no haya traslados, ni otfos Ritos cpmunes del Foroj 
|ip hace falta para que el conocirpiento fea verdaderamente judlr-
ciah En los de fegunda ñiplicacipn, y de injuíiicia notoria fe obr 
ferva la mifma fimplicidad de eftilq, pues con los Autos folos d^ 
}a Chancillería 6 Audiencia fe refuelven í (1), Y q u é , ¿ dexa de íeC 
judicial el conocimiento del Confejo Real , como Pelegado del 
frincipe en los primerqs ^ y por fu autoridad en los fegundos ? 
^ L X X V I I L A l cp^írario, lpsv re.curfos de nuevos diezmos y loá 
¿e retencipn fpn ver|iacleras efpecies de los que fe llaman de fuerz^ 
^ protección ; (^) y jen ̂ sftos hay la mifma. pbfervancia ritual que 
en los juicios comunes, haüa admitir Inftancia de Reviíía j fui 
^ue fe halle tropiezo con la Jurifdiccion EclefiaíHca , ni con I4 
J^upunidad. Y la razón, que es la clave de la materia , confifte enf 
el bien público, á quien debe acomodarfe I4 difciplina exterior dq 

Iglefia, que por lo mí fino es tan vária y alterable como enfeña 
%\ Concilio LaUrprnenfe quarto- (2) Donde hay Juez y Partes hay 
J^cio-- La calidad de la caufa podrá graduar la efpecie , pero na 
Ipprrar el concepto genérico de juiejo. Luego el conocimiento de 
t^les Recurfos es judicial ^ aunque esfera.mas noble. 

LXX1X* Si la í o t e ñ a d Temporal no fuefe competente para 
^ cono-
• -"; ' • - • - r , , ^ _ ^ \ 1 • • ' 

(1) Í . i . tit. 20. lib. Recüpil* (*'} D. Covarr. Prañ. ca£. $$, num. i. . t>. Saiga^-
<k Retenta parí, i* cap? i . per tqt< 6̂  Víüf^frf {qás* (a) Rslatum in cap. Non dehet '8. d$ 
Confanguití* ' 



conocer en tales caufas, el r i to no lá prefervaria del atentado 5 
luegp él método ó eñilo no es quien diftingue el conocimiento. 
A f i como en las caufas executivas y fumarias no dexa de fer el 
conocimiento judicial 5 aunque no obfervan las formalidades de 
las ordinarias. (Í) 

L X X X . E l Principe no folo es legitimo Juez , y fus Tr ibu
nales Al tos , para conocer en femejantes caufas; fino que puede 
alterar y preferibir nuevo orden en ellas, íi el fin principal, que es 
el bien públ ico, lo exigiefe. 

L X X X I . Toda efta doflrina legal procede fobre el principio, 
de que en femejantes recurfos la Jurifdiccion Real nada difine 
fobre lo efpiriíual, fino fobre lo temporal. En los de conocer ab-
folutamente, viene folo á declararfe, que la caufa es de el todo pro
fana: (2 ) en los del modo, el eípiritu del Decreto fe reduce á decir,; 
que fe ha faltado por el Juez Eclejiajlico al orden legal de los Juicios; 
en que fe interefa la libertad de los Litigantes, y el Público. (3) 
1 L X X X I I . Vefe aqui la difióicion propia del Recürfo de co
nocer en el modo. La razón radical es: porque el orden de los 
Juicios es una parte efencial del Derecho Público. Af i fe percibe 
bien, y fe juílifica cña caíla de Recurfo, prafticado privativamente 
en el Confejo; pues en las Chancillerias fe eliila el Auto que llaí 
man Medio, ó de tercer genero, én algo folo equivalente. Por efo 
debe leerfe con precaución lo que el Señor Salcedo tiene eferito, (4). 
juftificando, y deferibiendo los recurfos en el modo de conocer 
y proceder : porque fus máximas tienen un fonido fobradameute 
indefinido , capaces de comprehender los Autos del Eclefiafficé 
precifamente injuftos, como opüeftos á los Cañones, y á las Leyese 
L a injujlicia i y la fuerza fon dos éjlremos que deben profundamenté 
dijlinguirfe; para que no fe equivoquen nueftros recurfos, que con 
tan religiofa exañi tud fe maoejan, con lo que algunos Eñrangeros 
eferiben fobre las apelaciones ah ahufu de otros Reynos. 

L X X X I I I . En la fuerza de no otorgar únicamente fe declara^ 
que el Juez Eclejiajlico oprime al Vafaílo, prihandole de la libertad 
y derecho natural de la apelación: cuyo punto es de hecho, y tem
poral. (5) En los de retención, defeifrada el alma del Decreto del 
Confejo, fólo fignifica, que.la Regalia^ ó la Catfa Pública fe ofenden 

(1) Paz Frax. Ecclef. tom. r . parí. 4 . cap. 2. num. i . D. Salgad. de RegrFroíefí. part. f. 
cap. 13. num. 1. & i - (2) Ceballos, de Fuerzas, glof. 13. num. 2. (3) Efta es'la obfervan-
tia del Confejo. D. Salcedo^ Leg. Polit. lib. 1. cap, 21, ntm. aj.A? 28. { ; ) D. Salgad. 
de Reg. Vt-oteSi, part. 1. cap, 2. num, aoi. 
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por la Bula que fe retiene; que es también cofa de hecho, y tem
poral. (^) Y últimamente en el recurfo de nuevos Diezmos, lo que 
viene á declararfe con la Executoria del Confejo 5 es, que no hay 
cojiumbre en un Pueblo, ó Provincia de pagar el Diezmo que Jé 
pide, (^) 

L X X X I V . De fuerte, que aunque el Recurfo de fuerza tenga 
todas las partes efenciales de un Juicio, y el conocimiento fea 
Verdaderamente jud ic ia l , como la decifion no recae fino fobre 
el hecho, que es cofa temporal, no fe ofende la Inmunidad. Y l i 
fe declara fobre lo temporal ( en cuya verdad deben todos con
venir ) ¿ qué repugnancia hay para que el conocimiento fe llame 
judicial ? 

L X X X V . Si alguno quifiere ver reducido á dos palabras, 
el efpiritu de iodos los Decretos del Confejo en eña clafe, y fu 
juflicia; fepa, que los de fuerza todos dicen afi, y no mas: L a Bula, 
ó Auto EcUJiaJtico de que je trata, perjudica al Público, Eñe es el 
Decreto de todos los recurfos de fuerza*; y él mifmo es fu apolo
gía ; pues manifiefta, que fe ciñe á lo temporal, y que el interés es 
del Publicó. Aqui fe encierra todo el teforo de la Regalía. 

L X X X V I . Aunque el conocimiento de las fuerzas fea verda
deramente judicial por las razones iníínuadas, no por efo dexa de 
fer un juicio extraordinario $ fabiendo todos que el juicio fe divide 
en extraordinario y ordinario. En los demás ordinarios, y comu
nes , el derecho privado es quien regula los intcrefes de los parti
culares ; pero en los de fuerza, el mobil inmediato es la caufa 
pública. Aqui fe toca la diferencia efencial y noble de unos y otros: 
luego los recurfos de fuerza, aunque verdaderos juicios, con pro
piedad fe llaman extraordinarios, y de protección. 

L X X X V 1 I . E l Colegio ha hecho alto fobre efla diílincion 
vulgar, porque vé e n l a T h e í i s cubierto el efpiritu de aquellos 
Theoh gos y Canoniíias que impugnan lajuftlcia de la Regalía, 
fuponiendo, que fu fundamento coníifte en las voces, ó en el ápice 
de llamarle judicial ó extrajudícial fu ufo. Con que de todos mo
dos fe convence la faifa opinión que figue la Theí is , con no pocos 
Efcritores, negando al Rey la Suprema Jurifdiccíon en dichas 
caulas , y deprimiéndola con el impropio concepto de adminif-
tracion. 

L X X X V I I I . Con eñe fupueílo no inútil, pafamos á tocar algo 
G en 

( * ) Ideni D. Salgad. de Retent. parí. i . cap. i b , num. 31 . ( * ) L . 7 . tit. <¡, Lb. 1. de la 
Recop. & i l i Glofatores. D. Covarub. Prw?. cap. j>. num, a. veif. Quatto erit. 
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t i fondo de las dos propoficiones capitales de .la Thefis: á faber, 

la iujecion del Clero en lo temporal á la Suprema Poteftad á t l 
Rey $ y la eficacia de la Poteftad Temporal en los puntos de Diíci-
plina Écleíiaftica. Las controverfías entre ambas Poteftades fe po
nen mas diñantes de la concordia 5 quanto es mayor el ardor de 
la detenía. Todo parece coníifíe en los íupueíios que cada partido 
voluntariamente fe fija para graduar la cípecie del gobierno ecle-
íiañico , y temporal ^ fuponiendo unos fer Abfoluto y Mottarchico 
el de la Igleíia , le aplican aquellas condiciones y facultades que 
los Maefiros de la ciencia política feñalan al Monarchifmo; y afi^ 
no quieren oír las limitaciones prudentes que fe les oponen, paf£t 
que efle Gobierno fe ajuíle á las templadas providencias de los. 
Cañones antiguos, á la'moderacion que refplandece en los Papas 
fantos y doftos de los figlos mas diñantes , á los documentos de loá 
Santos Padres que nos dexaron efcritos, y obfervaron ; y en fin, 
para que fe atempere á las juilas propoficiones que los Principes 
en todos tiempos han pueño á la coníideracion de los que gobier
nan la Igleí ia , mirando por el bien del Eftado. 

LXXXÍX. Por el opuefto 5 figuiendo otros los principios de 
los mifmos libros, lo reducen á la clafe de Ariñocracia , ó mixto: 
deduciendo Conclufiones tandiverfas, que fon irreconciliables, 
y pedian para fu execucion un traíiorno general. De unos prin
cipios tan encontrados nunca podrá deducirfe confeqüencia fegura: 
porque á la verdad, íi el antecedente es problemático, y fiempre 
altercado, nunca el configuiente podrá fer cierto, ni admitido fin 
repugnancia; ' 

XC. Los Maeftros antiguos de la política como un Platóri 
y Ariftoteles entre los Griegos, Tulio, Libio ̂  Saluflio, y otros entre 
los Romanos, nos dexaron preceptos muy útiles para el gobierno, 
que trasladados é iluñrados por los fábios de otros figlos difinen,' 
y explican todas las clafes con que fe han gobernado las Repúbli
cas mas feñaladas en la profperidad^ pero todas efas máximas, que 
los de uno y otro partido toman como reglas para graduar ambos 
Gobiernos Eclefiañico, y Temporal, fon al parecer tan eñrañas, 
que los obfcurecen en vez de iluíirarlos , repugnan mas que apro
vechan para fu conocimiento. 

X C L Todos efos fabios procedían, y proceden en un fupueíío, 
que'no puede verificarfe en la Iglefia. Suponian^jue. en qualquíera 
de las Repúblicas que confideraban, refidíefe üna fola Poteflad 
Suprema o independiente de quien dimanafen las demás, füefe eí' 
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Principé ^ ó fuefe el Pueblo. En efta hypothefi ^ difeurriañ fóbre 
el modo vario con que la única Suprema Póteñad podría redücirfc 
á exercieio, y explicar fus funciones ; de fuerte, que las cíales de 
gobierno que preferibieron todos, reconocen por principio Una Pc?-
teftad independiente en la República ^ aunque en el modo de exeD-
cltarfe, y acomodarfe al Pueblo, varie¿ 

XCIlé Vele aquí el principio inalterable fobre que difcüfriati 
aquellos Maefíros^ que han arraftrado á si infinitos de los Efcrito-
res en todos los í iglos;pefo ni fe les ofreció, ni pudo ofrecerfeles^ 
que pudiera formarle una República donde cupieran muchas Po-
tefíades Supremas^ en fü linea independientes, y con tal Union, que 
manteniendo fu independencia * confervafen un enlace que fea in-
dif<Juble fegun fus Leyes. Efta e$ la difinicion del gobierno de lá 
Iglefia, que po í lo que mira á eñe punto, ordenó fabiamente fu 
Divino Auton 

X C I 1 I . La Igleíia no es otfá cofa, que el Orbe Chriñiano» 
com'puefía de Monarchias y Repúblicas de Gobiernos notablemen
te diveffos, é independientes, y todas fujetas en lo efpiritual á una 
Ley, y a una Cabeza. ¿ Y eño pudieron prefentir aquellos Sabios? 
Mas es; y ahora nos acercamos al afünto : La Igleíia es un Cuer
po^ donde no folo caben Potcñades Supremas i é independientes 
entre sí, fino que en cada parte principal de eñe Cuerpo, eño es, ea 
C4da Reyno Católico concurren eftas dos Aítiffimas Poteñades, que 
ijendo Soberanas en fu linea, kjos de producir cifma, ó divifion, 
como fe ha viño en otras mundáfias ^ lejos de embarazarfe en fus 
exercicios, fe fortifican, y perfección. ¿ Y podrían los Sabios de lá 
antigüedad j cuyas máximas adoptan los pofteriores ^ conciliar ef-
tos arcanos Con fus leyes, y fyñh'emas ? Dentro pues de cada parte" 
principal de la Igleí ia , como es un Reyno Católico, fin ofender 
fu unidad, reíiden eñas dos Supfemas Poteñades , reconociendo 
ambas un mifmo origen que es el Divinó Legislador, de quien forí 
Vicarios en fus lineas los Sumos Pontifices 4 y Principes Tempora
les , como afirman nueñras Leyes Patrias y los antiguos Cañones, 
y Padres de la Iglefia- (1) 

An-
- i 

(1) Prologo de la partida 2. /. f . tii. i.pattit. 2. Concil. 8. aét. 6. Sol. Jufi. & Conc. Pa
rís, fub. L u d . Vio .anno 82g. Privcipaliter itaque totius Sancix Dei Eccíe/ia corpus inditas exi
mias pérfimas Sacérdotaíem éutéfláet, & Regalém , ficui d "Sanáis Vatrihus trar/itum accepimus, 
dívijurn. Cónc'd Theodonenfe fub Carolo Calvo, cap. Bene noftis a;;; It» Ecclejium d{fpoljíam^ 
( d Chrifio ) ut Ponrificali authoritate, & Regali poteftate gubernetur. Sanft. Auguft. traft. in 
Joaun. cap- 1 » « . ^Non qttin I h g e m ^ c . S. Jaames Cbryfojiom. in Epiji . adCoriñt. He-
mil, if, S. Gregor. Nadan, orat. hf. í f i c ^ h i n E p i f t . 7. ad Michael.- Imperat. 



X C I V . Antes de pafar de aqui hagafe algún al to, y confidere-
fe^ fi es componible el Gobierno Monarchico dentro de un Cuer

do, como la Iglefia, en que caben eñas dos Poteftades Supremas, 
é independientes: fon términos fin duda repugnantes para el M o -
narchiímo Eclefiañico y abfoluto. ?Luego ferán dos Repúblicas 
muy diverfas. Temporal, y Efpiritual, dirá alguno, como lo fon las 
Poteftades? ¡ Qué confeqüencia tan errada! Elle, Señor: es el pr in
cipio de las faifas opiniones que impugnamos, y de otras pernicio-
fas al Eftado. Por eñe falfo fupueño fe atreven á foftener muchos, 
que los Clérigos fon independientes de la Poteftad Suprema Tem
poral ^ que no eftán fujetos á las Leyes Civiles, y que los Principes 
en ningún modo pueden conocer de fus Caufas; porque íi lo execu-
tan, debe fer, dicen, en fuerza de algún Privilegio Apoftolico. 
. X C V . No fon pues dos Repúblicas, fino una, la que exiíle com-
puefta de las dos efenciales partes Eípiritual,y Temporal. Eña pro-
poíicion es uno de los principios capitales que fe deben confiderar 
bien, y nunca olvidar, fi queremos prefervarnos de confeqüencias 
temibles. Si efta verdad fe llegara á conocer, y meditar defpacio, 
muchos diftamenes encontrados tal vez podrían conciliarfe. 

X C V I . Efta independencia en las Soberanas Pote/lades Eípi-
ritual y Temporal dentro de un cuerpo, que parece contradicción, 
y lo ha fido fiempre en las Repúblicas Profanas, es el Phenómeno 
del Cielo ignorado de los Filofofos del mundo; para cuya defei-
fracion fon del todo inútiles, y aun repugnantes las Leyes que nos 
dejaron. Pero 5. Pablo que fupomas que todos, nos dice exprefa-
mente : „ Sicut enim in uno corpore multa membra habemus, ora-
5, nia autem membra non eumdem aftum habent: Ita multi unum 
„ corpus fumus in Chr iño . Y en otra Epiftola: „ Nunc autem mul-
55 ta quidem membra, unum autem corpus. " (i) | 

X C V I I . Aü como la carne, y el efpiritu forman un todo , no 
obftante la diverfidad de fus predicamentos ; afi de ambas Leyes 
Temporal y Eclefiañica, fe forma una República con tan fuá ve 
unión, que una parte no haya de consentir el perjuicio de fu compañera: -
Y en fin, afi como de la Gracia y de la Naturaleza, que fon dos l i 
neas tan diftantes, forma el Autor Divino un todo ó complexo ad-
mirablájly de fuma confonancia, pero afombrofo á los mayores 
fábios; afi también las Leyes de la Iglefia, y las Temporales for
man una República, fin embarazo, y fin perjuicio alguno en fus 
partes. ? Por. 

( i ) D . Paul, in EpiftoU ad Corinu i . cap, 12. verf. ao. 
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X C V I I I . ¿ P o r dónde pués los Eclefiafticos podrán eximirle 

de efta Divina , é indiíbluble unión ? Seria precifo, que extrañan-
dofe de la República temporal, pafafen á íer miembros de otra 
diverfa ^ efla es imaginaria, quedando demoñrado que es una íbla, 
luego manifieñamente es faifa y perniciofa á la República y al Ef-
tado, la opinión que fepara los Eclefiafticos de la Poteftad Tem
poral. Sobre efta difinicion inconteftable del Gobierno Eckfiaftico 
y Temporal, fobre efta unión y orden que el Legislador Infinito 
eftableció entre eftas dos partes de un todo, fundado San Gregorio 
Nácianceno declaró la eftrecha fujecion de los Eclefiafticos ( com-
prehendiendofe el mifmo Santo Padre ) á los Principes Tempo
rales, diciendo fobre aquellas palabras de San Pedro ,, Subjefti 
„ e f t o t e : : ( i ) A í i : „ Simus fubjefti & D e o , & invicem, & ter-
„ renis Principibus j Deo propter omnia: : Principibus propter 
„ reéH ordinis confervationem. Se difolveria el orden divinamen
te eftablecido (dice eñe Santo Padre) al punto que qualquiera 
de fus partes ecleíiaftica ó temporal fe feparafe de la fujecion del 
Principe. 

XC1X. No fon pues dos Repúblicas, fino una indivifa, á que 
eftán tan unidos, y fujetos los Eclefiafticos, como los Seglares, 
falvando fu efencion en los cafos feñalados. Efta unión y fujecion 
fe deduce igualmente de la máxima tan celebrada de San Optato 
Milevitano, que decia: Ecclejtam ejfe in República, manifeftando el 
enlace firme de eftas dos partes ^ y aunque añadia , Aon Rewpu-
hlicam in Ecclejta ejje; efto denotaba , ó que hay Repúblicas como 
las Infieles, que no eftán en la Iglefia , ó la diferencia de fuperio-
ridad en lo Eipiritual, reípefto de lo Temporal^ porque el efpiritu 
es quien tiene el influxo de perfección en la carne ^ y no al con
trar io: afi como fe dice que el alma efta en el cuerpo, y no el 
cuerpo en el almaj denotando la influencie aéliva del alma al cuer
po , y no del cuerpo al alma. 

C. No folo los Vafallos, fino los Emperadores, y Principes, 
afi en fu vida particular, como en fus oficios, que es la vida del 
Público, fon partes de efte cuerpo: E x quo totum corpus cowpatfum, 
iffconexum per omnem juntturam, dice San Pablo. (2) E l Emperador 
Theodojio el joven, á quien debemos el Código Theodofiano, en la 
Epiftola k San Cyrilo Alexandrino i que fe halla entre las Aftas 
del Concilio Ephejino^ que autorizó, y confirmó, manifeftó efte firme 

H lazo 

(1) S. Gregor. Nacian. in Orat. ad Popul. timere percul/hm. (a) Epift, ad Uphef. eup.^ 
vrrf, 16. 
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lazo del Gobierno Temporal coñ d del Evangelio. „ ¿Nor ís Éc-
5rcleüam, iSc regnum noikum conjunña eíTe, noílraque accedente 
^ anthoritate , & imperio, & Ch-rilH fervatoris accedente provi-
„ dentia, magis fubinde ínter fe cohitura eíTe ? Cuya noble afer-
cion fe repitió en la Epiñola 17. de las mi finas Aétas , y «confirmó 
el Papa Celeftino, ercribiendo á dicho Principe. 

C I . De e ñ a intima unión fale como inmediata y necefaria con-
íeqüencia, el derecho que la PoDeítad Temporal tiene para reftftir 
cualquiera excefo de la Efpiritual que le perjudique, y al contra
igo : „ Quod fi invicem mordetis, &iOomedkis , videte ne ad in-

vicem coníumamini j deda, y advertía San Pablo á las partes de 
«f ie cuerpo, que es la República ChrifHana. Luego todo el derecho 
y ufo de la Regalía , r-eípeáto de las Caufas Eclefiafticas, no hay 
í jue buícarle en otros principios obfeuros, ó remotos; pues en la 
Coniiitucion mifma de la Iglefia eftá fundado. (1) 

C U . Y qué ¿ la fujecion de los Ecleíiafticos á la Poteñad 
temporal .ferá de puro obfequio, ó dirediva, como infinúa la The-
fis, y como tantosTheologos defienden? (2) San Pablo zhicrta.* 
menee condena femejante do¿b:ina: admirándonos que no efté yá 
proferipta como fedicioía. 

C l l i . Delpues de haber dicho el Apoftol , que refifte á Dios 
guíen á las Poteílades refiíle^ profigue. „ Si autem malum feceris, 
„ time; non enim fine cania gladium portat. Vindex in iram ei qui 
5, malum agit : ideo necelTitate fubditi flote, non folum propter 
„ i ram, fed eíiam propter conícientiam. (3) 

C I V . ¿ En qué fe fignifica la coacción, fino en la eípada de 
los Principes ? ¿ Y en qué el apremio, fino en el temor de fu indig
nación , y de fu ira ? Con eítas penas temporales apercibe Sa» 
Pablo á todos los Subditos Ecleíiafticos, y Seglares : no hace 
diilincion de penas ^ unas para unos, y otras para otros : luego la 
fujecion que á todos declara, é intima, no es de puro obfequiof 
no es diré£Hva, ó de conciencia folo, fino rigurofa , y coaóUva: 
„ Non folum propter i r am, fed ettam propter confeientiam. 

C V . Santo Thomás que en todo eícribió con tanta circunfpec-
cion, usó en efie punto de una diferecion que no dejafc lugar 
k equivocaciones , ó dudas. Quando llegó á las palabras que indi
caban la obligación en los Clérigos de pagar tributos á los Prin
cipes, inmediatamentc.dijo el Santo: „ Ab hoc tamen debito liberi 

„ funt 

( l ) Gdaí . cap, 5. verf. 1$. (3) Vázquez Prmu Setun. difp. 167. c. 4 . Diana Refolut, 
Mor. tr. L p a r t , i , RefolutfK* verf. Dito igiíur. ( j ) D . Paul, ad Rom. verf, 2 .4. f . 
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^ funt C le rk l ex privilegio Princípum*" (1) Piifo y pues, k cfcn-
eion en los tributos pi*ecifamente 9 ¿z¿ /JOC ^^ÍÍO 1 no dijo ab hac 
fabjefítone * Con que dejó fentada ^ é indeleble la fujecion eftrecha 
de los Eclefiaflicos á los Principes Temporales ^ y á fus Leyes 1 
en que no reconoce efencion. 

C V I . Un Gentil v aunque muy fábío ^ propufo efta queftíon t 
¿ Si podria fer varón juflo el que no fueíc buen Republicano ? y al 
opofito : ¿ Si cabia fer buen Patricio el que no f üefe hombre juño? . 
Mrijhteles preguntó i yrefpondió^ negando lo primero ̂  porque 
buen Patricio fe dice el que obferva las Leyes de fu República j 
y ,yá íc ve que el tranígrefor de eflas no puede fer juíto delante 
de Dios. ,5 S i auUm malumfeceris: dice el Apoftoly time, non folum. 
^propter íram, fed etíam propter confeientiam: " Luego no pofee 
vz&'d conciencia el tranfgrefor de las Leyes Temporales : luego el 
Eclefiaftico inobediente á las Leyes^ ni es buen Ciudadano ^ nt 
buen Eclefiaftico. 

C V I L Efta unión y armonía que Dios pufo en las Repúblicas 
Chriñíanas 5 entre lo Temporal y Efpiri tual , como no puede fer 
Sociedad Leonina, induce una reciproca obligación entre ambas 
Potcftades 5 y Leyes. Hemos ponderado juftamente, quanto es el 
Poder de las Leyes Civiles, refpefto de los Ecleíiafíicos, y luego 
moñrarémos mucho mas j efto es, quanta es la excelencia de la 
Pbteftad Temporal Suprema para wntener en fus juftos límites 
á his Leyes de Difciplina Eclefiaftica. Razón es que fe diga algo 
también, fi la unión es reciproca, del refpeto que las Leyes Civiles 
üenen , y deben tener á la Ley Eterna. 

C V I I L Creerá tal vez alguno , que las Leyes Temporales 5 
como empleadas en el Gobierno Civ i l de los hombres, no deben 
apartar fu viña de la tierra, y del polvo del mundo. ¡ Qué engaño 
tan temible! No hay Ley Humana ( í i es jufta) que pueda pref-
cindir, ni dejar de tener fubordinacion á la del Criador. Aun entre 
Infieles es verdad confiante, fegun los Padres de la Iglefia: en la$ 
Republicas Chriftianas hay mayoria de razón : y en Efpaña urge 
la obligación mas que en las reliantes del Orbe Chriftiano. (2) 

C I X . Dos cofas fon' igualmente ciertas: una es, que el Go
bierno Civi l tiene por objeto inmediato á la felicidad del Eftado í 
y otra , que las Leyes Civiles no pueden eftenderfe á prohibir 
aquellos excefos pribados 9 que no difuelven, ni ofenden á la 

So-

( t ) D . Thom. in Epijl* adRom* cap, 1 j . (2) L . 6. 10.18. /»>. u Vartid* u Leg, a. 
tit, 1, Partida a. 
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Sociedad Común . ( i ) Las Leyes del mundo fon por efte capitulo 
imperfeó^as , dice Santo Thomás , refpeño de la Evangélica, que 
arregla y no omite aun las faltas leves. (2) Ambos principios Ion 
femados; con todo, es indubitable, que las Leyes Temporales no 
pueden proceder fin atención, y fubordinacion al ultimo fin , que> 
es Dios , como Autor de la Naturaleza, á lo menos: Aíi dijo 6^» 
Agujlin: „ I n temporali Lege nihi l eftjuftum, ac legitimum, quod 
5, non ex Lege aeterna homines fibi deribaverint. (3) Nuejlro San. 
JJldoro en las tres Condiciones que pufo á la Ley Jufta , com-
prehendió la que explicamos, y todas. „ Et ideó IJidorus, ( refiere 
„ Santo Thomás ) in conditione Legis primo quidem tria poíuit , 
5, fcilicet: quod Religioni congruat, in quantum elt proportionata 
„ Legi Divinae: quod Difciplinse conveniat in quantum efi: propor-
„ tionata Legi naturas: quod faluti proficiat, in quantum ell pro-
„por t iona tau t i l i t a t i humante. (4) máíé%Wm^M^éL 

CX. ¿ Qué arroyo puede en fus aguas prefeindir de las cali
dades del manantial ? luego fi las Leyes Temporales fe derivan de 
la eterna ; (per me legum Condítores jufia decernunt) ó no fon juf-
tas, ó deben contener una precifa relación á la Ley del Criador: 
Y aíi como éfte proveyó al hombre de felicidad temporal, como 
medio, y no como termino, deben también las Leyes del mundo 
obíervar efta d i f l i n c i o n i i i i i i p l .TI vavíjíti^om 

C X I . Aunque el objeto inmediato del Gobierno C i v i l fea la 
felicidad temporal, en eíle mifmo objeto, y en fus medios, fe en
cierra un refpeto y fubordinacion á la Ley Eterna, como termino, 
fegun enfeña Santo Thomás. Y á la réplica de que las Leyes Tem
porales toleran muchas cofas que fe reprueban por la Eterna; 
ya refponde San Agujlin : ,, L e x , quae populo regendo feribitur^ 
„ r e d é multa permitti t , quas per Divinam Providentiam vindi-
„ cantur: " (5) Y Santo T h o m á s , i b i : „ A d tertium dicendum, 
5, quod Lex humana dicitur aliqua permitere, non quaíi aprobans^ 
„ fed quaíi ea dirigere non potens; undé hoc ipfo quod Lex humana 
„ non fe intromittit de his quae dirigere non p o t e ñ , ex Ordine 
„ Legis iEterníe provenit: Secús autem eflet, fi aprobaret ea quac 
„ Lex iEterna reprobat. Undé ex hoc tion habetur, quod Lex 

„ hu-

(1) Prologo de la Partida 2. i b i ; E e/tas fon las dos "Poteftades , por que fe mantiene 
el mundo: la primera Efpíritual, é la otra Temporal: la EJpiritual taja los males efeondidos 5 
e la Temporal los manifieftos. (2) 1. 2. quteft.qü, art. i . ad 3. & quxft.ioo. art.2. (3) Lib. 1. 
d* Liber. Arb* cap. t . (4) S. lúdor, Mb. S-Ethimol. cap. & D . T h o i n . 1.2. quceft.q^, 
art. 3. in corp* & quepft..'c)$. art. 3. ütrum onmis Lex d Lege Mterna deribetur, & art. 6. 
Utrum omnes leges humante fuhjiciantur Legi Mterna. ( j ) Ve Liber.'ark. lih, 1. cap, $* 
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,rhumana non derivetur á Lege-Eterna, fed quod non perfedlc 
jjeam affequi poíTet.u ( i ) 

C X I I . Ya pues venimos á dar en la refolucíon breve de aquella 
duda infinuada, y tan propia para acabar de entender eña prodi-
giofa unión 5 que Dios ha puefto entre las dos Poteftades , ó Go
biernos Temporal, y Eípir i tual : ¿ Si ferá buen Republicano en un 
Reyno Católico, el que no fea hombre j u ñ o ? ¿ Si ferá exañamen-
te obfervante de las Leyes Civiles, el que fuele tranfgrefor de las 
Chriñianas ? Todas las Virtudes tienen intima conexión entre si 
dice San Gregorio $ de fuerte, que no puede darfe una perfeña fin 
las demás. „ Una Virtus fine aliis, aut omnino nulla eft, aut imper-
,5 feña : " (2) Y antes fentó San Amhrojio^ que las Virtudes, i b i : 
55 Conexse fibi funt, concatenatseque: " (3) ¿ Y qué mucho, fi un 
Filofofo Gentil, como Cicerón, conoció efta verdad diciendo: 5, Si 
5, unam virtutem confeflus es, te non habere, nullam necefle eft, 
5, te habiturum." (4) Cuya doñr ina pudo faber de Arijioteks en 
los Ethicos. (5) mÁémtáSám*. 

C X I I I . De aqui es, que la prudencia, que es quien dirige las 
demás Virtudes Civiles, efpecialmente para el Gobierno, es imper
f e t a , fi no tiene el fondo de la caridad. No puede fer perfeña 
prudencia, (dice Santo Thomás) la que no dirige al hombre á fu 
ultimo fin, que es eterno: „ A d re6tam autem rationem prudentiae 
5, multó magis requiritur, quod homo bené fe habeat circa u l t i -
^mum finem, quod fit per charitatem. " (6) Y aunque es cierto, 
que la Antigüedad Gentílica veneraba como Héroes en las V i r 
tudes Civiles á algunos Filofofos y Principes, ya advierte San 
Agujlin , (7) que á lo mas eran virtudes imperfeftas, fiendo por 
lo común verdaderos vicios. Con que de pafo fe convence , quan 
imperfeña es la ciencia puramente Filofofica para el conocimiento 
de la Ley Eterna, y para formar Leyes convenientes á la Sociedad 
C i v i l . La Ley del Criador es el original, y la idea de todas las 
Leyes humanas : (8) luego no conociendofe bien el original, que 

'; - 1 \ es-

(1) D . Thom. 1. a. queeft.yi, art. i . ad $. (a) Lib. 22. Moral, cap. 2. (3) S. Ambrof. 
in Luc. cap. 2. fuper illud: Beati Pauperes , (4) Cícer. in 1. Tufcul. quaft. ante med. 
(s) Ar i f t . Ethic. in 6. cap. ult, (6) D . T h o m . 1.2. quafi.bf. art. 2. in Corp. (7) /» Glof 
Epift. ad Rom. cap. 1$. fuper illud: Omne quod non eft ex fide, &c . (8) D . Thom. 1. 2. 
qucefi. 93. art, l . in Corp. i b í : Refpandeo dicendum ? quod ftcut in quolihet artífice pneexiftit 
ratio earum, qu<e confiituuntur per artem, ita in quolihet gúbernante cpportet, quod prceexiftat 
ratio ordinis eorum quee agenda funt per eoŝ  qui gubernationi fuhduntur : eft etiam Deus guber~ 
nator omnium aftuum , & motionum ^ quee tnveniuntur in ftngulis creaturis , unde ficut ratiaf 
"Divina Sapienti<e in quantum per eam cun£ia funt creata rationem hahet artis , vel exemplarisi 
vel idea') ita ratio Divina Sapientia moventis omnia ad debitum finem obtinet ratiowm Legis, 
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es la Ley inmutable, ¿ cómo faldrán las Temporales, que fon 
las coplas ? „ Quia ventas de Deo per rattonem inveftigata, á pau* 

cis , & per longum tempus, & cum admixtione multorum erro-
rum homini proveniret. ( i ) 
CX1V. Si las Leyes Civiles miradas en s í , aun entre los In-r 

fieles no pueden ferjuftas, fin un refpeto y efpecial fubordinacion 
á la Ley Eterna; precifo es, que las eftablecidas en las Repúblicas 
Chri í l ianas, tengan mayor lubordinacion al Evangelio ; y afi 
como los Eclefiaílicos no pueden llamarfe hombres juftos y ver
daderos Miniñros de Dios , fin la obediencia exáfta á las Leyes 
Temporales ^ afi por el contrario, no puede decirfe perfefta-
mente, üno fecundum quid, buen Patricio, ni obfervar con perfec-
cion las Leyes de la Patria 9 el que fuefe tranfgrefor de las Leyes 
Chriílianas. j OUK * ^ H H ^ 

CXV. Si efto es difícil enqualquiera otra República, en Ef* 
paña fin duda es impofible. ( i ) No hay Código, ó cuerpo de nuet 
tras Leyes, que ante todo no nos prefente á la vifia en los primeros 
libros y titulos las materias mas fagradas de la Religión, de la Fé 
Catól ica, de los Sacramentos, de los Prelados , de los Clérigos^ 
de los derechos de la Iglefia: intimándonos la profunda obedien
cia y veneración á efta Santifima Madre, de quien los Efpañoles 
con grandes fundamentos pueden tener la gloria de gozar la primo-
genitura, aunque la emulación de unos, y poca confideracíon de 
otros lo dificulten. También efta condufta de nueftros Principes en 
la Recopilación de fus Leyes, efta fignificando el zelo y vigilancia 
grande que nueftros Magiftrados han tenido fiempre, tienen, y 
tendrán ibbre la obfervanciade los Preceptos Evangélicos, y de 
la Iglefia. ¿ Y qué mucho, fi aun JuJUniam, que ha fido un objeto 
problemático en las cofas de Religión, pufo en el Imperio una Ley 
general, tanto mas heroyca , quanto mas religiofa , quedecia: 
„ P l u s ñudii adhibendum fibi eíle circa Sacrprum Canonum, 

& divinarum Legum cuñodiam quas fuper falutem animarum 
„ definirse funt; quam fuper Leges Civiles ? " (3) 

C X V I . La Regalía pues inconteftable fe exercita en las Leyes 
Eclefiafticas, y en todas las providencias, fean Conciliares, ó Pon
tificias, que verían fobre la Difciplina. Aqui es donde fe hace ine t 
cufable la atención del Principe para reíiftir qualquier Articulo 
que perturbe la paz de fu Eñado : Y fi efto procede re ípeño de 
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(1) D .Thom. part. i . qua/t. i . art. í . in corpor. (2) Leg. 4. tit. r. part. 2. i b i : Tgdos 
Un Mandamientos 1 &c. (3) Novell, i^b. in prafat: 



3^ 
tas míímas Leyes de Disciplina Eclefiaftica, ¿qué fera en orden 
á la íujecion y obediencia del Clero en lo temporal? 

C X V I I . Pero es precifo diftinguir las Leyes que pertenecen 
al Dogma, y buenas coftumbres relativas á la lalud eterna, de las 
que puramente fon de Difciplina. En aquellos dos primeros pun
tos, que fon los eíenciales de la Religión , todos los Fieles defde 
el mas alto grado eftán enteramente fubordinados á la Jgleíia* 
No cabe en los Gefes de lo Temporal ^ contradicción, ni examen, 
ni la Regalía, ni las cofíumbres del Pueblo, ni la tranquilidad del 
Eftado pueden decir contradicción con la Fe. No es la Igleíia 
quien eltableció los preceptos efenciales de nueílra creencia. No 
tienen mas Autor que al miímo Dios , que los dejó imprefos en la 
Efcritura Santa, y en la t r a d i c i ó n / ( i ) Y afi ¿ÍCQ Santo Thomás^ 
que la Iglefia no puede añadir nuevos articulos de creencia, íino 
declarar los que fe hallan ya eflablecidos en la palabra eferita, 
y no eferita, que es la Tradición Canónica. (2) 

C X V I I I . Dios, que fue único Autor de eftas Leyes fundamen
tales , como era infinito en faber y poder, pudo abrazar todas las 
diferencias de los Siglos, de los Imperios, y de las perfonas, para 
que á todas, y en todo tiempo fe ajuftafen fuavemente. (3) £fta 
excelencia, ni á la Igleíia quifo conceder. Y aíi no hay en la tierra 
poteílad ni fabiduria para hacer una Ley, que en fujufticia y equi^ 
dad fea tan fija, que no pueda variarfe. Luego el Gobierno Civil^ 
íiendo Chriftiano, debe en todo eftár fubordinado al Evangelio. 

C X I X . Aunque en tales puntos no tiene la Regalía ufo para 
el examen, y refiftencia; con todo, conviene, y aun es indifpen-
fable que el Soberano fe halle previamente advertido, para allanar 
los obftaculos que fuelen prefentarfe en la publicación de feme-
jkntes Decretos, ya en el tiempo, en el lugar, y en el modo. 

CXX. E l Señor Salcedo, tratando de los Decretos Dogmáticos 
y Doftrinales , defiende como precifo el conocimiento previo de 
los Principes; no para examinar fu fondo, que es muy agen o de la 
Poteñad Temporal, fino para allanar los efiorvos extrinfecos en 
fu promulgación. {4) Efta mifma diftincion entre lo dogmático, 
ó doftrinal, y la difciplina , abraza , y defiende el Obifpo Pedro 
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(1) D . Paul. adThefalon. Epift. 2. cap. 3. verf. 14. Concil. Tridert. fej]". 4 . Vecreí. de 
Canonicis Script. (2) D . Thom. 1. i . quafi. 1. art. j . per tot. (3) Nicolaus Papa ad Mi^ 
chael. Imperator. íb i : Imperatores Synodallbus Conventihus interfuerunt, in quihus de Fide trafta* 
tum efl, que univerfalis efi, qme omnium communis eft̂  qute nonfolum ad Clericos , veruth etiam 
ad laicas, & onrnes omnino pertiriet Chriftianos. TtnuWzn. Jam antea idem elerantius/tatuerat. 
(4) De leg. Polit. lib. 1. cap. 3. d num* 63. u/que ad fin* 



36 
de Marca ; ( i ) y el Señor Ramos del Manzano eftá conftante en la 
mifma doéirina, con grande, y fólida erudición. (2) Pafemos pues 
á los puntos de Difciplina, donde la Regalía tiene propiamente 
fu exercicio. 

C X X I . La regla del Chriñianiímo , fu exáfta difinicion, y fu 
mayor timbre es la atención del bien público. „ Haec eñ ChriÜia-
?5 nifmi regula ( dice San Juan Chryfoflomo) hsec illius exáfta diffi-
5, n i t io , hsec vértex fuper omnia eminens, publicas util i tati con-
?, fulere." Eílo indicó San Gelajto Papa in tom. de Anathemate: E ñ o 
San Geronymo, los Concilios, y los Santos Padres5 y fobre todos, 
nuefiro doftiíimo San Ifídoro. (3) 

C X X I I . Sentado eñe principio , los mifmos Papas reconocen 
y nos manifieftan en fus Decretales, que eftán fujetos á engaño, 
y á inferir perjuicios al público : y aíi dixo San Agujlin, que los 
Decretos Conciliares ( fe entiende en quanto á difciplina ) fe ha
bían reformado y reformaban por los Concilios pofteriores. Por 
cfo también los Sumos Pontífices, no folo confienten , fino que 
mandan á los Obifpos fufpendan la execucion de fus Bulas, fi con
tienen perjuicio : (4) porque es cofa fabida, que la Iglefia no tiene 
el don de la indeficiencia en los puntos de difciplina. (5) 

C X X I I I . Si eílo es afi : ¿ Qué reña para el ufo de la Regalía 
contra las Decretales y Bulas perjudiciales al Eftado ? No fe 
ofende el Gobierno Eclefiaftico y fus defenfores, de que fe fuf
pendan fus providencias, fino de la mano régia que lo executa. 
Y ahora es donde entra la cenfura de la ultima parte de la Thefis, 
que para falvar eña inmemorial é incontextable práftica de todas 
las Naciones, obfeuramente y fin diílincion de cafos la interpreté 
como una delegación de la Iglefia. 

C X X I V . Eñe modo de difeurrir embuelve una deprefion in 
tolerable de la Soberanía Temporal. Es querer borrar aquel alto 
qarafter, con que el Legislador Divino diftinguió á los Reyes 9 
conftituyendoles proteftores de^todo el Genero Humano. Que al
gunos Theologos, y Canonijias difeurran afi por fu partido , nada 
tiene de íingular, fino la nota de preocupados^ pero que femejante 

- '.'.ivúi • 7 c ÍÍ> • fen- c 

(1) Lih. 2. cap. 10. num. 8. & y. (2) íegemjut, & Vap. lih. 5. cap. 44. per tot. 
(3) L ih . f. Ethimol. cap. 21 . (4) Cap. Si quando 5. de Refcript. cap, Cum teneamur 6. de 
Vrtehend. cap. Paftoralis 8. de Fid. Inftrum. ( f ) Concil. Later.fuh Innoc. l l l . Non dehet rey 
prehenfibile judicari , fi fecundtm varietatem temporum, ftatuta, quaridoque varientur humana: 
prafertim cum urgens necesitas, vel evidens- utilitas id expofeit: quoniam ipfe Deus ex his qu<e 
in Veteri Teftamento ftatuerat, nonnulla mutavit in Novo. Cap. a tiohis 1%, di Sentent. Exw~ 
mun. 6? cap. Alma ? mater. 24. eod. in 6. 
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fentencía fe enquentre en nueftros Legiftas, en los que corren 
con el diflintivo de deíeníbres de la Rega l í a , parecía in
creíble, ( i ) 

C X X V . Para defender la Protección Regia en los recurfos 
de fuerza, retención, y otras efpecies, juzgan eftos hombres fapien-
tifimos de varios modos. Caíi todos fon oportunos ^ y legales; 
lo reparable eá , que llegando al titulo fuerte de la coñumbre in
memorial , la expliquen y defiendan por unos modos, que dexan 
á la Poteftad Soberana del Principe dependiente y como delegada 
de la Pontificia. L o primero quieren perfuadirlo, dando valor 
á la inmemorial por la voluntad tácita del Legislador Eclefiañicoj 
y lo fegundo, incluyendo en ella por fu virtud prodigiofa, una 
gracia apoñolica ó privilegio prefunto. 

C X X V I . E ñ e es el íyñhema de dichos Réaliñas. Y para que 
no fe crea ponderación, ponemos fus palabras: „ A Poteftate Pon-
5, tificia deicendere has cognitiones coram fecularibus Judicibus, 
„d icendum efl:; non difpoíitione ipíius confuetudinis j íícut qui 
5, in materia delegata, aut conceifa per Pontificem diíponit , non 
5, per fe, fed per Pontificem difponere, notat Anguianus d i ñ . l ib .2 . 
5, de Reg. controv. 24. num. 27. ubi vide alios : u Aíí fe explica el 
Señor Salcedo. (2) 

C X X V I L Mario Cúrtelo , hombre erudito y generalmente 
zelofo de la Regalía, en efte punto procede incautamente. Dice aíi: 
5, U t tamen in ómnibus Pontificibus beneficentia agnofeatur, illique 
5, acceptum referatur, illius nomine agere, ac u t i feiant, ut habe-
w tur in cap. ad Audientiam de praeferiptionibus. Ut íibi, non tam-
„ quam fibi, fed tamquam Ecclefiae Romana, cujus authoritate::::; 
„ atque huc exiñimo referenda eífe concordata aliqua in pluribus 
5, fidelium Regnis, inter Pontífices Régcfque confeña, ut poflremo 
5, beneficium i l lud á Sanóla Sede proficiíci videatur." (3) 

C X X V I I I . Si fe dice, que efte es un medio fubfidiario de 
defenfa, ó de fupererogacion, reponemos, que todo Subfidio fu-, 
pone indigencia; y lo fegundo, que la fupererogacion es útil para^ 
amplificar, mas no quando defautoriza las armas mas fólidas de 
la ju í l ic ia , como aquifucede; porque eñando confiantes, que la. 
Regalía para reüílir qualquier agravio del Gobierno Eclefiaftico, 

K es 

(1) D . Salcedo de Lege Volit. lib. 1. cap, %,praciptié num. 28. 47. & in aítis ufque fa 
finem. D Ramos del Manzano ad Leg. Juliam, & Pappiam^ / /¿ .3 . cap.4+. n, 13. (a) Lib, 1, 
de Leg. Volit. cap, 8. citat, num, ̂ 7, (5) Lib, 1, de Vrifca , & Refera* Immumtat, qtueft, \ * 
num, 32. ufque ad $$, 
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inata a la Magefiad, y un don ineñimable de.la mano de Dios; 

nunca hay prudencia para hacerlo dependiente y como efeño de 
otra Potcliad creada , como eícribia San Agujlin , i b i : „ Non t r i -
^buamus dandi Rcgni poteiiatem, nifi Deo vero. " ( i ) . 

CXX1X. No pudieran los adverfarios bufear arbitrio mas 
delicado y efpecioíb para deprimir la Regalía , y defautorizarla, 
ya que no pueden dcftruirJa. 

CXXX. Para no fer reconvenidos con la confufion, espreciíb 
diñinguir las caufas Ecleíiaílicas en dos clafes. La primera es 
aquella en que el Rey folo trata de prefervar al Eílado de los in-
fültos y novedades que perturban la paz : de efta clafe fon todos 
los recuríbs de fuerza, y otros que íino tienen el nombre, tienen 
la miíma íubñancia y defignio. Tales fon el examen de las Bulas, 
y Leyes de difeipiína; los recuríbs de fuerza en el conocer abfolu^ 
tamente \ en el modo, y de no otorgar; los de nuevos Diezmos, 
los de protección efpecial íbbrc las Religiones y Cuerpos confide-
rabies Eclefiafticos del Reyno; la Regalía de citar á los Prelados 
en ciertos caíbs , excitarlos, y compelerlos honeftamente á la re^ 
forma de los abuíbs ; el extrañamiento de los Eclefiaflicos, v otros, 
de el genero, de que tratan nueftros.Eícritores. 

C X X X I . Todo eüo hace el conñitutivo mas eíenclal de un 
Soberano. (2) ¿ Y hemos de convenir, en que el fer de la Sobe
ranía y fus partes mas preciofas, fon gracia accidental fuperve-
mente de otra mano? Claro es que fe quita á Dios , lo que fe 
atribuye á las criaturas. Dios afirma, que ha dado á los Principes 
k protección para defender á fus Vafaiios de qualquier infulto 
y daño ; que los ha autorizado para hacer en elle punto juilas or
denaciones ; (3) Y ahora nos quieren perfuadir, que es una caufa. 
fegunda ó creada la que á los Rfeyes concede eftas gracias. ¿ Y eílo 
fe ha de eferibir y defender por los nueíbros ? 

CXXXÍI . No pretendemos inventar nuevos modos de defen
der la Regalía : Nos con fe fam os muy diñantes de la alta fabiduria 
de dichos Maeñros : folo defeamos ajuftap fin inconfeqüencia y fia 
perjuicio de la Mageíiad , lo que con tanta erudición fe ha efpar-
cido en volúmenes. Allí leemos, que la defenfa honefta de qual
quier infulto ú agravio tiene fu origen en el Derecho Natural , 

y en 

(1) De Civitat.Dei cap. a i . (2) D . Salgad, de Supllcat. part. 1. cap. T. d num.\%, & 48. 
ead. part. \ . cap. ¿.f íre per tot. & precipud , uum. 46. D . Salcedo , lib. 2. cap. 3. & lié', 1, 
cap . j . precipue num. b. D . Covarr. Praft. cap. tf. (3) Rieron, cap. 2\. ár a i . 
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y en el Divino ; ( r ) que el regular y ceñir e ík defetifá ai ciertos 
limites en los íubditos^ tío es porque no fea propia^ ó porque pro-
t-enga de caufa extraña j íino por evitar el abuíb $ cuyo inconVe-
Isiente ccíando en los Principes, viene en ellos á verificarfe íin ref-
triccion i y íin agravio de tercero, la defenfa natural de fus Dere* 
chos,y de fiisVaíallos contra un poder fuperior á fus condicioneSi 

C X X X I 1 I . Sobre eñe principio fe hace vér por nueftros fabios 
Legi í ias , que los recürfos de protección ó fuerza, defcntrañados 
bien ^ 'no fon otra cofa que el ufo bien regulado de la defenfíl 
natural, contra un agravio que hiere en el público. (?) Luego e í 
contradicción vifible, perfuadir por otro lado que elle derecho 
innato de la Soberanía puede provenir de una caufa extrinfeca^ 
y tan diverfa, como la Poteítad Suprema ^ fea de la Iglefiá^ 
ó Pontificia. 

C X X X I V . Si fe pidiefe una defcripcion ánalitica del exercicio 
de la Suprema Poteftad Temporal, ó no fe habia de difinir, ó feria 
preciíb contar entre las partes mas importantes de la defcripcion^ 
la repulía de los agravios que fe caufan al Ellado. La Efcritura 
menciona eíta acción entre las efenciales de la Mageílad. (3) Luego 
afirmar que una Regalía femejante fe funda en Privilegio Apof-
tolico prefunto, es fobílener que la Iglefia preña al Principe el 
conñitutivo de la Soberanía. No pudiendo tampoco negarfe , que 
el mifmo Autor Divino que formo la República Chriíliana de las 
dos partes efenciales que quedan explicadas, en la mifma conítitu-
cion de la Temporal , incluyó la poteftad de reíiñir qualquier' 
agravio de la otra parte, que es la Eípiritual i fiendo abfürdo claro^ 
que una parte hubiefe de participar de la otra ^ lo que cada una 
neceíita en fu linea. 

C X X X V . Concluímos pues, que eña clafe de recürfos y todos 
los que entendidos bien, fe reducen á los términos de una iiecefaria 
defenfa para la confervacíon del Eftado Temporal, no pueden 
reconocer por caufa eficiente á la Iglefia. 

C X X X V I . La fegunda clafe es de aquellos Derechos ^ qucí 
íiendo ya Regalía, reconocen fu origen en una generofa, pero juf-
tifima remuneración de la Iglefia: como fon Tercias, Diezmos 
Patronatos, y otros de la elpecíe, (4) Di rá tal ve i alguno ^ que el 
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(1 ) D . Salgad, ¿f Regia Proteft. í .part . cap. Í. pnelud. u a num. 40. D . Sale. ú 
cap.j* & cap.iK, (2) E x AduB.fup. num.jié (3) Jerem. cap.22. Sapier/t.b. D . Fatil. £/>¿/?.-
adTimoth. \ . cap. 1. Regum 1, cap**}* (4 ) Cáül iL faTerfiif) cap,12, Fr^íH ¿9 Reg. V a t r ^ 
D . A b r e u , & alir. 
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conocimiento que el Rey exerce fobre eñas caufas, pudo venir 
embebido en las mifmas gracias Apoftolicas. Es máxima del De
recho , y aun de la razón natural, que el Autor de una donación 
puede calificarla con condiciones, que la reñrinjan, 6 la amplíen; 
( i ) y como una práfiica inconcufa ha radicado en el Rey el cono
cimiento de dichas caufas, parece no haber repugnancia en decir 
que femejante conocimiento provino del mifmo principio, de donde 
nació la íubftancia de la donación. 

C X X X V I I . No obñan te , el Colegio difcurrc de otro modo. 
Los Diezmos, las Tercias, el Patronato y demás Derechos que 
dimanaron de la Iglcí ia , al punto que pafaron á la Corona, queda
ron profanos; porque lo que fe llama Efpiritual en eftos derechos, 
es una qualidad extrinfeca por el fin á que eftán deftinados; cuya 
verdad declara bien Santo Thotnds contra la prerencion de muchos. 
( ^ ) Variando el fin de los Diezmos, ya no fon Diezmos; quedando 
en fu lugar fubrogados los bienes que fe deflináren á la dotación 
de las Iglefias. Siendo pues profanos la Jurifdicciou Real, que por 
fu efencia abraza todo lo temporal, los comprehende necefaria-
mente : con que es inútil recurrir a bufear otra jurifdicciou ad
venticia , concurriendo la propia. Y efte difeurfo tiene el Colegio 
por mas fundado. Pero fi en la concefion puíiefe la Iglefia alguna 
calidad fobre el modo de exercer la juriíHiccion en tales caufas¿ 
quien podrá dudar, que debe religiofamente obfervarfe ? 

C X X X V I I I . Hay un tercer genero, que fon algunas caufas 
Eclefiañicas, ó de los Eclefiaflicos, en que los Tribunales Reales 
fuelen proceder. Ponefe el exemplo en las Audiencias que conocen 
de las caufas pofeforias beneficíales. No ignoramos, que efte cono
cimiento fe defiende por el concepto de fer cofa temporal la pofe-
íion que alli fc controvierte; Con cuyo refpcfto la Jurifdiccion 
Real tiene en sí lo fuficiente para proceder; pero de qualquier 
modo, el origen fe difputa, y á eña cenfura no toca el examen. 

CXXX1X. En quanto á las criminales de los Eclefiaflicos, 
íi fe trata de los delitos de Lsefa Mageftad , ó de los que tocan 
al Eflado, fiempre entenderemos, que quando los Principes con
cedieron al Clero las exempeiones que goza , es fumamente vio
lento perfuadirfe, que no fe refervafen eíla facultad nativa, que 
miraba á la indemnidad de fus perfonas , y de fus Imperios. (2) 

, . ^ Lue-

(1) L ib . 4 . & 6. ttt. 4. part. 5. ( * ) 2. 2. quaft. 87. artlcul. i . ( i ) Bobad. lih. a, 
eap. 18. nmu 14. Cúrte lo de Vrifca ^ & Recent, Imnmnitut» lib, a. queeft, 22. preeipne 
mrn. 33. 



Luego parece Implicar que tal conocimiento proceda original
mente de la Poteííad Ecleíiaílica. 

C X L . N i carece de íolidos fundamentos la Sentencia, que 
atribuye á la Poteííad Temporal el conocimiento innato fobre las 
Cauías de Amortización en los Reynos de Valencia, y Mallorca: 
pues fiendo la exempcion de tributos (como Santo Thomás afirma) 
un efeño gracioíb, aunque fundado en equidad, de la liberalidad 
de los Principes ^ ( i ) aparece mas claro en dichas Provincias , que 
al tiempo que el Rey Donjayme limitó la exempcion Real, fe re-
fervó también el conocimiento judicial fobre tales Caufas, (2) 

C X L L No es tan fácil difcurrir af i , de la Regalía Angular 
que el Rey de Efpaña goza en el Rey no de Valencia, para conocer 
fobre las Caulas de los exemptos Regulares y Seculares, de que 
trata doriamente ú Señor Mattheu^ á cuyo ju ic io , y el del Confejo 
fe remite el Colegio. Luego es intolerable la faifa opinión, que 
generalmente declara á la Autoridad Eclefiaftica, como fuente de 
la jurifdiccion que excrcen los Principes en repetidas Caufas 
de los Ecleílafticos. 

C X L I I . Por los principios explicados, aunque incontrañables, 
no puede regularfe el conocimiento de las cauías mixtas, dirá al
guno. Parece que en eñe punto vacila nueftra doñr ina , ó á lo me
nos es infuficiente para confervar los juílos é invariables limites, 
feñalados á ambas Poteftades por el Legislador Sumo: porque 
qualquiera de las dos á quien fe aplique el conocimiento de feme-
jantes caufas, precifo es que fe introduzca en la esfera de fu com
pañera : pues no es a í y H H b A 

C X L I I I . Hay crimines que por la materia participan de lo 
temporal, y efpirituaL Una ufura por s í , es un crimen temporal, 
como el hurto : pero íi fe le añade el error de tenerla por l ici ta , 
en efta hypoteíi fe llama delito mixto. L o mifmo fucede en qual
quiera otra efpecie de crímenes. En Francia conocen los Jueces 
íclefiaíl icos de los delitos de los Clér igos , quando fon comunes 5 
pero de los que llaman privilegiados, como el de Mageftad, de Ef* 
tado, el homicidio, alevosía, y femejantes conocen los Jueces 
Reales. Sucede que el crimen cometido participa de ambas condi
ciones ¡f y entonces proceden ambos Jueces , cada uno refpefto de 
la calidad del crimen; el Eclefiañico, como común, y el Real por 
lo que tiene de privilegiado. 

L De 

(Í) ln Epift. ad Román, cap. 13. (2) Bellug. .5/w«/. Vrincip. Rubrica de Amort, 14, 
cap, 1. num.^i, D . Mattheu. de Regim, cap. %, %. 5* m w . i w . 
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C X L I V . De fuerte 5 que la pena impuefta por el Eclefiaftico, 

que ííempre es moderada por la equidad eanoniea , no impide que 
el Juez Real cañigue también al reo con el rigor de las Leyes C i -
vilrs. ( i ) Por éftte medio ambas juriiciicciones tienen fu exercicio 
lin embarazarle ; y íin dar ocafion al fomento de los delitos, íi folo 
la jurifdiccion Ecleíiaftica procediera con fu natural benignidad. 
No es pues cafo de prevención el de los delitos mixtos , como al
gunos entienden mal. El prevenir aqui un Juez, no quita el pro
cedimiento del o t ro ; porque cada uno procede privativamente^ 
el Ecleíiañico refpefto de la calidad que le pertenece, fea de here-
gfa, ó de religión, ó indiferente, y el Juez Real en orden á lo tem
poral , en que fe interefa el bien de la República. Si no fe hiciera 
efta diñincion, dariamos en él inconveniente, de que elJuezEcle-
íiaílico conociera, y juzgára en las materias profanas j ó que el 
Juez Real fe mezclara en los puntos de Religión, ó en fin , que 
el delito quedára fin cañigo en alguna de fus calidades ; pues nin
guna de las dos jurifdicciones puede conocer fola de lo temporal, 
y efpiritual juntamente. m*. 

C X L V . En Efpaña es doftrina común que funda eruditifima-
mente el célebre Don Miguél Cortiada, refiriendo varias Dccifio-
nes del Chanciller Mayor de Cathaluña. (2) En los delitos de 
rapto, y eí l rupo, quando fe mezcla caufa efponfalicia ó matrimo
nial fobre punto de Derecho, el conocimiento del eftrupo, ó rapto, 
como temporal toca al Juez Real ; pero el Eclefiaftico debe cono-
cér del valor ó nulidad de los eíponfales, ó matrimonio. Aíí fe 
declaró repetidas veces, como refiere Cortiada, dividiendo el cono
cimiento para no embarazar á las jurifdicciones en fu exercicio. 
Por la mifma regla, quando en- el Juicio de fucceíion de bienes 
incide la quellion de legitimidad en quanto al valor del matri
monio , fe divide también el conocimiento, dejando efte punto 
al Ecleíiaíiico; a diferencia de quando fe trata del hecho puramen
te , ó de los efectos precifamente temporales, fujetos á las Leyes 
Civiles, aunque el matrimonio fea valido. ( ^ ) 

C X L V I . Por la mifma Doctrina declara Cortiada la atribu
ción de ambas Jurifdicciones para dividir el conocimiento fobre 
los Sacrilegios. Se llama Sacrilegio aquel delito que trae per

juicio 

( t ) Cabafutio in Theorica, & Prax. Canon, lih. 4. cap. a num. 14. iifque ad 17. vide 
Altefera de Jurifdic. Ecc/ef. lih. 4. cau* 3. & Febret. de Appelat. ah ahufit, quem Ule impugna^ 
fed utrumque ¿ante lepe. (2) Wecifi 272* ufq. ad 7̂ . & in aliis fparfis per quaíuor volumina. 
( * ) D . Covarr. de Matrimon. a.part. c 8. §. 12. n. 3. Nogueral, aliegat. 34. «.72, ¿r 
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juicio ü ofenfa á las cofas fagradas. Eftas fe dicen tales intrínfeca-
mente, como los Sacramentos, por fu virtud fobrenatural, ó unión 
inmediata al Autor de la Gracia. Otras fon extrííécamente lasra-
das, en qnanto firven al ufo de los Sacramentos, próxima, ó remo
tamente. De fuerte, que el facrilegio recibe mas, ó menos grados^ 
fegun la ofenfa, ó calidad del objeto fagrado ; y por efía propor
ción el delito vendrá á fer mas ó menos efpiritual para fundar 
la jurifdiccion de la Iglefia , quanto hiera mas en el mifmo Sacra
mento. Pero como apenas hay delitos de eüos que no traigan per
juicio de tercero, ó del publico por el mal exemplo, fe delcubre ya 
la raiz de la jurifdiccion temporal para fu conocimiento y caíligo, 
fegun las penas civiles, al mifmo pafo que funda la Jurifdiccion 
Fxlefiañica para la impoficion de las penas Efpirituales. Toda efta 
Doftrina explica gallardamente Corí/í?í/^4 ( i j 

C X L V I I . ¿ Y qué diremos finalmente, de la regalía que han 
ufado , y compete á los Principes en la convocación de los Con
cilios , en la concurrencia á ellos por s í , ó fus Miniftros, y en la 
confirmación que han dado á muchos Generales? ¿A cafo deben 
efta regalia á la autoridad Canónica? Es tan innata á la Mageílad, 
como útil al Chriíb'anifmo : aunque no poco fe lee en las Decre
tales que puede ofenderla. 

C X L V I I I . No es del cafo prefente entrar en la difputa, fobre 
íl los Concilios del Oriente fueron todos, ó algunos convocados 
jumamente, y confirmados por Tos Sumos Pontifices. Los Occi
dentales es cierto que en lo general tienen eñas dos condiciones de 
la Santa Sede. Y aíl dexando las qüeftiones fobre lo pafado, deci
mos para lo futuro, que en fu convocación, celebración, y con
firmación tienen un interés relevante ambas Poteftades Supremas. 
L o efpiritual y temporal en tales Congrefos van á recibir una 
imprefion, y ácafo alteración grande: luego con refpeto á efte. 
fumo interés, no puede negarfeles el concuríb en todas tres accio
nes, de convocar, celebrar, y executar las reíbluciones Conciliares. 
^ Y á efte concurfo de la Potertad Temporal que nombre daremos? 
Por los nombres fe hacen eternas muchas difpntas: fea el que fuefe, 
creemos inconteñable dicha Regalia. No negamos que la Religión 

(1) Vecif. i i^ .per tot. & 269. eíiamper tot. Vide D . Covarr. in 4 . 'Decretal, part. 2. 
cap. 7. §• 3. « núm. 6» Gu t i é r rez , Vraft. Civ. Ub. 2. qua-jf. H. &t Pignatel. ihfiu t . C&tf. Kohif, 
Confitít. i i ) . per tot. quorum ulíimus Authcr , etft probet deliftum de quo agit (diquid fpiriíuale 
includere, nec prohat, nec negat quid temporale etiam involvere : Un de cognitiu ejus ad jorum 
"Ecclefíg, & temporale [muí pertinere, ex eifdem Scriptoribus , & PignateL ewcludiím- : non* 
prí-ventive^fedfeparatim',primum cognofeit quoadpenaf fpirituales^^fecundum quoad ¿iviles. 
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es caufa primarla, y objeto principal de los Concilios Ecuménicos, 
fea en el Dogma, fea en ladifciplina: ¿ Pero quantas confeqüencias 
temporales necefariamente ocurren en el movimiento de todas las 
Provincias Chr iñ ianas , y en atraer para fu formación á los Prela
dos, que deben fer interpelados por fus refpeftivos Gefcs? Una 
acción femejante ni puede intentarfe , ni llevarfe á execucion fin 
la protección y mandato de los Principes. Lo que conoció bien 
San León Magno efcribiendo á la Emperatriz Pulcheria. ( i ) Es pues 
indifpenfable el concurfo de la Autoridad Regia en la convoca-
clon de los Concilios Ecuménicos, fin detenernos, como algu
nos , efcrupulofamente en el nombre que deba darfe al ufo de eíla 
Regalia. 

C X L I X . La concurrencia de los Principes por sí ó fus Minif-
tros en los Concilios ya legítimamente formados, tiene tres efec
tos que Interefan notablemente á la Religión y al Gobierno Tem
poral. E l primero es poner en una decorofa libertad á los PP. 
para inquirir y determinar lo conveniente á la Iglefia, refrenando 
á los fecharlos , y conteniendo á los difcolos perturbadores de 
la paz. En eñe importantifimo efeño reíplandeció mucho la pro
tección del Gran Conjiantino en el Concilio de Nicéa : Y lo con
trario fe experimentó en el de T i ro por el Miniftro que alli deftinó. 
Theodojto el menor en el Concillo Ephefino, I I I . Ecuménico declaró 
efte gran defignio, fegun parece de fus A ñ a s , diciendo que el def-
t inar , al Conde Condidiano como Miniftro fuyo, no fue para que 
fe mezclafe en el conocimiento de las qüeftiones eclefiafticas: 
3, Sed ut Monachos, & Saculares, qui fpeftaculi caufa eo conflue-
„ rent, fummoveret, & omnem injuriam, vim, & feditionem, atque 
„ omne impedimentum á Synodo propulfarct." Bien que los oficios 
del Miniftro Régio no correfpondieron exaflamente á las gene-
rofas intenciones del Monarca, inclinandofe, y favoreciendo artifi
cio famente á Nejlorio. 

C L . En el mifmo principio fe funda la Regalia que ufan los 
Reyes, de nombrar alguna vez Miniftros para que afiftan á las 
elecciones de Prelados, y funciones de las Comunidades Regula
res, ó Eclefiafticas, á fin de que fe celebren con paz, libertad, 
y decoro. (2) Y acafo fue eñe el origen de la concurrencia de 
los Emperadores á las elecciones de los Sumos Pontífices , que 
fegun los tiempos, y fucefos tubo alteraciones muy notables. 

E l 

(1) S. Leo 39. (a) Salced. lib. u cap. xa. §. único per totum. 
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C U . E l fegundo efe£lo de la protección de los Principes en 

la concurrencia á los Concilios, es proponer á la inquiíicion y j u i 
cio de los PP. los puntos dignos de providencia, 6 reforma; como 
lo praSicó reiigiofamente el Emperador Marciano en el Concilio 
I V . Ecuménico j Jujliniano^ no l in violencia , en el V. y en otros 
Concilios univerfales, y particulares de Efpaña y Francia fe vio 
inumerables veces, 

CL1I . Se termina igualmente efla autorizada concurrencia de 
los Principes, á prevenir el daño que á fus Eflados pudieran traer 
las providencias tocantes á difciplina 5 pues las del Dogma y doc
trina ( como queda infinuado ) fon imutables. De eílo pudieran 
conducirfe repetidas confirmaciones; pero bañan los oficios ferios 
que los Potentados hicieron en el Concilio de Trento «, reclamando 
lo que podia alterar la§ coflumbres de fus Reynos, y lo que per
judicaba á los derechos de la Mageftad: lo qual por los efeftos 
fe vino á conocer, no habiendo fido admitidos varios puntos de 
difciplina en algunos Reynos. ( i ) 
• C L I I L E l tercero efecto de la protección Regia refplandece 
en la execucion de los Decretos conciliares. Aqui fe vé , y fe ad
mira la primorofa unión entre las dos Poteftades: „ Res humanas 
„ aliter tutas eíTe non poífe ( afirma 6^« León Magno ) niíí quse ad 
.^Divinam confeífionem pertinent, & Regia, & Sacerdotalis de-
„ fendat authoritas. " (2) A que aludió defpues nmjlro grande San 
IJidoro, „ XJt per eamdem Potejlatem (Principes foculi ) difciplinam 
55 ecclejiaflicam muniant. " (3) 

C L I V . La confirmación de los Decretos conciliares no folo 
fue ufada de los Emperadores en los Concilios del Oriente, fino 
pedida, é inflada algunas veces por los mifmos PP,; pero es grande 
equivocación, querer que eños aftos en tan diverfas materias^ 
y perfonas de diftinto orden, tengan un mifmo efefto. San Am-
brojio ( reconviniendo al Emperador Valentiniano I I I . ) decia, que 
para que hubiefe proporción entre 'la caufa y el Juez, debían fer 
de un orden mifmo. (4) 

C L V . La elección del Obiípo no era fubfiíleníe, mientras no 
fuefe confirmada por el Metropolitano, y la de éfle por el Concilio 

(1) D . Salgad. ík Suplicat. adSantit.part. r . cap. i , num. 135. 6? 134. (2 ) S. Leo a't. 
Epf í . ad Pulch. Jugrfl. (3) S. Ifidor. de Swn. hon. lib. 3. cap,$i . { 4 ) S. Ambrof . Epiji.7,1. 
ad Valcnt. Ne quifquam contumacem judicare me dehet, cum hoc ajjeram , quod augufice 
viemoriie pater tuus non falum fermone refpondit, fed etiam legibus fdnxft : In caufa fidé, 
vel Ecclefiajfici alicujus erdinis y eumjudicars deberé ^ C^IÍ nec muucra impar íit ? nec Jure 
dilTimilis. ' • . -
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Provlnctal; ( i ) ci^os derechos fe adrogaron defpues los Sumos 
Pontilices; íemejante efefto fe vé también en las confirmaciones 
de otras elecciones, y funciones ecleíiaílicas j porque eftos Supe
riores coníirmances tienen direfta Poteílad para aprobar, ó anular 
el a£to. (-2) . , 

C L V L Hay otras confirmaciones fignificadas con diftintos 
nombres en el Derecho, que folo piden el confentimiento del que 
tiene grave interés en la acción v aunque no fea Juez de ella; por
que fu perjuicio le habilita para contradecir. (3) En eíte fentido 
los Principes Temporales pueden en los Concilios inquirir fobre 
los decretos de difciplina, para reíiftirlos íi perjudican á la tran
quilidad pública i á la Regalia, columbres, y derechos feculares, 
ó para confeniirlos fino perjudican. y g ^ 

C L V 1 I . Demos que no caufen perjuicio al Eí lado; en tal cafo 
no puede la Poteílad Temporal introducirle á conocer de la juf -
íicia ó prudencia de las leyes eclefiafticas; porque eñe examen es 
privativo de la Iglefia. Y afi redargüía nuejlro infígm Qfcio al Em
perador Confiando hijo de Conftantino: „ ¿Quid tale á Confiante 
„ aftum eñ ? ¿ Aut quando judiciis ecclefiafiicis interfuit ? Ne te 
„ mifeeas Ecclefiafiicis ; ñeque nobis in hoc genere praecipe ; fed 
„po t ius á nobis diíce. " (4*) Cuya admonición repitió San Gelajto 
en la famofa Epiflola á Anaflafio Augufio. 

C L V I I L Y el mifmo San IJidoro , que ponderó lo útil de k 
protección régia dentro de la Iglefia para hacer obfervar fus leyes, 
dijo en el mifmo lugar; que las Potefiades feculares vivian fujetas 
á la difciplina eclefiaftica, i b i : „ Sub Religionis difciplina fseculi 
„ Potefiates fubjeéts funt. (5) A todos dió exemplo. el Emperador 
Marciano i quando propufo a los PP. del Concilio Calcedonenfe 
varios capítulos de reforma , para que determinafen : „ Quaedam 
„ capitula funt, quíe ad honorem vefirse reverentise fervabimus^ 

decorum eífe judicantes , á vobis haíc canonicé potius formari 
„ per Synodum , quam nofira lege fanciri: u Veanfe San Gregorio 
Magno y el Nazianceno en los lugares del margen. (6) 

CL1X. De fuerte, que afi como las refoluciones tomadas en 
nuéfiros Concilios Toledanos fobre las cofas temporales, no fe 
atribuyen á la Poteñad Ecleliaitica , fino á la del Rey que inter

venía 

(1) Concil. Nicen. i . Eucumen. cap.q-. 6. 6? 7. Concil. Atoelian. 1. Canon. 18. Concil. Tole-
tan. 4. Can. 18. (2) Barb. Vot. áedf .q . & lib. 2. (3) Capit. Decernimus 52. cap. 10. q.y^ 
(4) S. Athanafio in Epijí. adSelitar. ( y ) S. Ifidor. á i c lih. cíe Sunu lono, f. 51 . (6) S. Greg. 
IVlagn. lih, 2. Regefíri in di&. it . Epjfs.62. Leg. 5. Epift. 249. 
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venía también , auxiliada de la ígleí ía , debemos por el opuefto., 
entender los Decretos de los Principes fobre materias eclefiafticas, 
en el íentido explicado, que es propio de fu protección. N i otra 
inteligencia jul ia puede darfe á los Capitulares de los Emperadores 
del nuevo Imperio Occidental, Cario Magno 9 Luis el Pió, y alguno 
otro y porque las leyes prudentes y fantas que alli fe leen , para la 
dirección y reforma del Eftado Ecleíiaftico Secular y Regular, 
eran los antiguos Cañones feleftamente recopilados, y aumen
tados, cuyo valor confiflia en la autoridad de la Igleíia, que formó 
unos, y aprobaba otros. Aíi lo proteñaba hablando á los PP. 
del V I H . Concilio General del Oriente el Emperador Bajilio: 
„ Hasc enim excuciendi & in utramque partem agitandi, Patriar-
„ charum, Sacerdotum, & Doétorum, eíí officium. " ( i ) Por cuya 
razón , aun defpues de haber confirmado ios Cañones Conciliares, 
fe confefaba obediente y obfefvante de ellos el Emperador Juj i i -
nlano & Cañones tamqttam Leges óbjervari. u (2) 

C L X . Concluyamos pues efte importantiíimo punto con la 
reflexión figuiente. La confirmación de los Emperadores recaía 
indiftintamente fobre el Dogma, y Difciplina; y aun en los Con
cilios V . y V L Generales que no ordenaron Cañones de difciplina, 
ia confirmación de Jujliniano ¡f Conjlantino Pogonato folo com-
jprehendieron los puntos de Religión, contra los Origeniftas, Euti-
quianos, y Monothelitas : Ningún Católico puede afirmar, que la 
confirmación del Dogma argüía facultad en los Principes para 
eftablecerlo, ó declararlo: luego de la confirmación tampoco pue
de deducirfe facultad para formar leyes de difciplina, fino para 
reíiftir las perjudiciales al público. Y vefe ahora, porque Jujl i -
niano indiílintamente fe confesó obediente al Dogma y á la Difci* 
plina en dicha Novella: Synodarum dogmata velut SanSías Scriptu-
ras á je fiifcipi-, & Cañones tamquam leges obfervari: efta era la difci
plina , explicada entonces con el nombre de Cañones. 

C L X I . Todas las cofas ordehó Dios con numero, pefo, y me
dida: no hemos de negaü efta fabia exactitud en la conñitucion 
de ambos Gobiernos, y Poteñades Supremas: Para confervar los 
Principes con tranquilidad á fus Reynos, bailan las facultades 
explicadas j porque formando con foberana independencia leye$ 
juilas , y refiriendo qualqiiier infulto , ó agravio del Eftado , fe 
configue con fu obfervancia la páz común : luego el propafarfe 

[rnbí ÍÍ< á or- > 

. - - - " - - -- . , • [ mmmmmm 

( 1 } i Jn Aftis Cfociliispr£di&4 (2) Novell. $1, cap. i . 
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á ordenar leyes fobre el gobierno de la Iglefia, fe reprefenta como 
un Oficio redundante , fuera de medida 5 y pefo. ¿ Que diriamos, 
íi la Igleíia intentára hacer ordenanzas en lo temporal ? Si hay 
pues orden j u ñ o entre ambas Poteñades , debe decirfe lo mifmo 
de la temporal, refpefto de la Iglefia. 

C L X I I . ¿ Por qué pues (dirá alguno) los Concilios Generales 
celebrados en el Occidente, defde el Lateranenfe primero haíla 
elTridentino, no fe vén confirmados por los Principes Tempo
rales, como los Orientales? Efta pregunta, en el fupuefto eftá 
convenciendo, que la fubfiftencia de las determinaciones concilia
res en lo efencial, no penden de la Suprema Autoridad Real: por
que feria precifo negar el valor , que ningún Católico pienfa, 
á tantos Concilios Ecuménicos del Occidente. ¿Pues qué, los Prin
cipes han abandonado tan importante Regalía ? De aqui podria 
acafo tomarfe indicio para afirmar, que fu ufo pende únicamente 
de la Autoridad Eclefiañica, y vendría á confirmarfe la intolerable 
afercion de la Thefis. 

C L X I I I . Refpondemos, que por una verdadera equivalencia, 
la mifma confirmación Regia tienen los Concilios Occidentales 
Ecuménicos , que los Orientales. La diferencia eñá en el modo. 
L o que en los del Oriente fe llama confirmación, en los del Occi
dente fe explica con el nombre de aceptación, ó admijion en los 
Eíiados Temporales. E l Principe, que en todo ó parte de la difei-
plina (porque en l o d p ñ r i n a l nunca hay, ni debe haber contro-
verfia) los admite en fu Imperio, por el mifmo hecho los aprueba, 
y confirma; quedando fu obfervancia fortificada con el auxilio de 
fu protección, y con las penas temporales que obligan al cumpli
miento de los Vafallos. 

CLX1V. Si en los Orientales la confirmación Régia fe demof-
traba en los tres efeños antes declarados, propios de la protec
ción temporal, los mifmos experimentamos en los del Occidente. 
En efte fentido la difciplina del de Trento no tiene aceptación 
en Francia fobre innumerables puntos; y en Efpaña debe decirfe 
lo mifmo de algunos capítulos: en que debian eílár mas advertidos 
los Jueces de ambas jurifdicciones, para no proceder con una ciega 
generalidad. 

C L X V . Luego el medio de faber quales fon los juños can
celes de las Leyes de difciplina eclefiaíHca, qual el efecto de la 
confirmación temporal, ó aceptación de los Principes, y qual 
la clave fegura y exáña para el ufo de la protección rég ia ; es la 

•que 
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que propufo San Juan Chryfojlomo, y fe dixo arriba: „ Haec chriftia-
j^nifmi regula, publicae uti l i tat i confulere: ( i ) E l bien público es 
el centro de toda ley , y de todo gobierno j el bien público verda
dero, no aparente. De efla capital máxima abufaron los difcolos 
para ponerfe á cubierto de la protección de los Emperadores, 
como iníinuamos arriba, y defpues muchos fisñarios de otros Rey-
nos para patrocinar fus defvarios : (2) Santo Thomás : „ Al iud eít 
„ bonum aparens & non verum 5 QUIA ABDUCIT A FINALI BONO. 
Por aqui fe diílingue el bien aparente del verdadero qatSan Ifldoro 
llama honefto. 

C L X V I . Nace de todo el articulo una diferencia notable 
entre ôs dos Gobiernos, ó Poteftades Supremas. Tiene la Eclefiaf. 
tica en fu centro una limitación puefta por el Al t i í imo, con que 
no ha querido eftrechar á la Temporal. No es (como fe ha de-
monñrado ) algún difeurfo de verofimilitud; es una verdad fun
dada en laEfcritura. Dentro de la Iglefia, y de un Reyno Cató
lico ( como fe explicó ) refide la Poteítad Suprema independiente 
de los Principes, para refiílir al ufo de la difciplina quando per
judica verdaderamente alEftado: pero en el Imperio temporal no 
hay poder independiente que reíifla á las Leyes del Soberano. 

C L X V I I . Y la razón de efta diferencia es muy propia , é in-
feparable de la naturaleza de los Gobiernos. Dentro del Temporal 
fuera verdadero fcifma, íi no fuefe única la Poteñad Suprema. 
Y aíi fe na viflo peligrar la Monarquía Romana, quando fus Prin
cipes han intentado dividir el gobierno. Pero el de la Iglefia, 
lejos de embarazarfe, cílá fundado fegun los PP. en el lazo armo-
niofo, fuave, y firme de ambas Poteftades. De fuerte, que para 
verificar que la Poteftad de la Iglefia efta dada in adijicationem^ 
& non in dejlruflionem (como afirma San Pablo) (3) quiíb el Autor 
Divino dexar dentro de fu cuerpo fijos los limites con una Potef
tad independiente, qual es la de los Principes , que contuviefe el 
excefo de los que exercen la Eclefiaftica. 

C L X V I I I . Prelados pufo el Legislador Supremo en la Iglefia 
revefíidosde autoridad grande, aunque hoy muy reducida : Pue
den eílos reprefentar al Supremo Gefe el perjuicio de. fus provi
dencias, y fufpenderlas, como ordenan los mifmos Papas: ¿ Y qué , 
fe contentó con eíle medio el Legislador que nada ignoraba? 

N . Nada 

(1) Homilía 25". in Epift. ad Corinth. (2) Vé qui mnditis Leges iniquas 1 I fai . cap. 10, 
verf. 1. Ariftot. in Volit. lib. 3. cap. 7. in fin. & lib. 4.» cap. 10. D i v / r h o m . 2. 2. quajt, 23. 
art. 7. in cor por, (3) D . Paul, ad Corinth» 10, & ulf. 
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N á d a m e n o s : porque fabla que. la Autoridad Epifcopal, aunque 
deribada inmediatamerite de iü mano, era efencialmcnte fubordi-
nada á la Cabeza de la Igleíia ; y que la reprefentacion de los íub-
dkos feria, quando mas, lenitivo, pero no remedio abfoluto: Eíle 
folo podría hallarfe en un poder independiente,' y foberano, que 
refifte al abufo, y al perjuicio inflexiblemente: luego el Gobierno 
EclefiaíUco tiene dentro de fu cuerpo unos canceles pueílos por e l 
•Legislador Eterno, que río pueden varíarfe. Iñ xdifícationem, 
' CLXÍX. En el imperio r ó Gobierno Temporal no es nece-
fario tal remedio; antes feria nocivo, y ruina de él . E l Principe 
dentro de fus Dominios es como un padre de familias dentro de 
fu cafa. Tiene quien le inñruya , quien le advierta, pero no quien' 
le reíifta con independencia: le es tacil ( y eña diferencia pide al
guna atención) le es fácil conocer los males de fu Rey no , ó de 
fu cafa, y remediarlos : E l Papa es un Paftor que tiene por rebaño 
á todo el Orbe ChriíHano : por la clave de la Efc^itura Sagrada, 
Gañones , y Santos PP. puede faber con feguridad el pafto que 
aprovecha, 6 daña á las Ovejas para fu felicidad eterna; pero le 
es impoíible alcanzar las diverfas coftumbres, leyes, gobiernos, 
y eñados de las Provincias Chriftianas, de que pende el acierto de 
i a difciplina, como coníiefan los Sumos Pontifices: ( i ) y aíi no 
debe extrañarfe^ que el Criador haya confiado á los Principes un 
^oder independiente, y paternal, para que zelen, prevengan, y re-
íiflan el daño de fus Eítados de qualquier mano que venga ^ porque 
fea el Papa la caufa, fea un rival, fean los vafallos, el daño no deja 
de fer daño. 

C L X X . Luego fi no fe varía el conñitutivo de la Soberanía 
Temporal, eílablecida por el mifmo Dios dentro de la Iglefia, 
es precífo confefar, que en fu centro hay una Poteftad Suprema 
independiente , que reíifta con una conftancia igual á fu venera
ción , el perjuicio que la mifma Poteftad Ecleíiaftica reconoce 
y confíela algunas veces en fus providencias. (2) Eftos canceles no 
ha puefto Dios á la Soberanía Temporal, ni fon compatibles con 
fu gobierno. 

C L X X I . SEÑOR, el orden de eñe opufeulo traxo fin cuidado 
á la pluma una doctrina, que nueftro zelo verdaderamente efpañol 
quifiera vér enmendada por la prudencia fuma del Confejo. Nuef-
tros principales defenfores de la Regal ía , efpecialmente los que 

™ — — — — - — —•— 1 > eferi-— 
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(1) Cap. U de Confiit. in 6. (2) Cap. 8.. de Fide Injírument. . 



dcríblerofí eti el figlo antecedente , para actidlf al perjuicio de 
algunas Bulas y Leyes Eelefiafticas f tientan ^ y de propolito íe 
empeñan en perfuadif üna Concluíion, que en ordeíi á la jürif-
diccion CGleíiaflica nos parece muy cierta, y oportuna^ pero.com-' 
prehendiendo en fus efcritos también á la Jurifdiccion , y Leyes 
Temporales ^ la juzgamos nada fegura para la tranquilidad del 
Gobierno Moftarchico. 

C L X X I L Sobñienen ptíes y prueban con no pocos EícrítoreSí 
que toda Ley y providencia ^ afi Eclefiaftica como Temporal na 
obliga, ni tiene tuerza fin la aceptación del Pueblo. En la tur
bulencia que ya paso de nuefíra vifta ^ y no debe apartarfe deí 
nueñra confideracion, ¿qué éfefto podría caufar femejante doc
trina ? fino fuéramos capitulados de importunos, nos detendria-» 
mos á convencer el corto fundamento de efta opinión en quanto 

las Leyes Civiles 5 fatisfaciendo los argumentos que fin propie
dad fe traen de las Leyes Romanas 4 y del origen de fu Imperio^ 
De Dios, y no de otra mano tienen los Reyes fu Soberanía, aunque 
los medios fean humanos ^ y diverfos* (1) 

C L X X I I I . Los de Efpaña deben fu Imperio á Dios eíi ambos 
itiundos, por fu^ gloriofas conquiftas, defpojando la perfidia Sar
racena , y á la obftinada refiftencia y tyranía Gentílica: (2) luego 
en el Pueblo Efpañol folo reíide laheroyea é innata fidelidad para 
la obediencia: ¿Cómo fe ha de exigir de los Vafallos el cumplí* 
mentó dócil de las Leyes ^ fi ellos fe creen capaces de enervarlas ̂  
xión el a ñ o libre de no admitirlas? E l lugar corta al difeurfa 

vuelo en eíte punto 5 bien feguró de que aun efta ínfinuacion 
fobra en la profunda reflexión ^' y fabiduria del mas prudente 
y refpetable Senado diel Orbe, J 

C L X X I V . Aquí también fe nota otra diferencia confiderable 
tfitre las Leyes de difciplina eclefiaftica y las temporales; que eá 
Jüna confeqüencia necefaria de fu diverfa naturaleza. Las tempo
rales obligan, fin quedar pendientes de la acceptacion 5 como 
•acabamos de fentar; porque en el Pueblo no hay otro poder inde^ 
pendiente y foberano fino el del Principe. Caven fúplicas^ repre-
fentaciones? inftancias^ pero no reíifteuGÍa* 

k i i \ i ^ . IA J ÍL ÍÜ 'A ' " •.. ; . • . 

( r ) Sapie'nttcp cap: 6. Audi té Éeg&s, quofiiatñ data ift a Dortiño poíffías vehis , & virms 
ah yíltijjimo. Daniel. 2. íbi í Rev Coeli Regmm, & fortitudinem dedit ubi. D i v . A u g . de Civit. 
D e i , cap. i i . inl. . u ¡ buamuí-datái Regni r & Imperii Poteflatem, nift Deo vero : 6? ipfe 

-Dan, loC' cit. - ^es repuff>ati & conjiitait. (1) Doítiflim. Pater V i ^ o i i a in rtlt&io-
neprima dé índiis 3 6? de titulis egitimis::: pér tot* 
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C L X X V . A l con t ra r ío , en la Difcipliná de la Iglefia pueden 

los Principes re í iñ i r ; y lo han prañicado defde que tubieron la 
dicha de entrar en fu cuerpo. Los Prelados y fieles tienen la aĉ  
cion de reprefentar al Sumo Vicario de Jcíu-Chrifto : reíiílir ab-
folutamente les es negado; pues fon verdaderos fubditos fuyos, 
fin concepto de independencia. E l Rey como hijo de la Iglefia, 
reconoce, y venera fobre todos al Padre üniverfal 9 fuccefor de 
San Pedro; mas como Soberano, y Vicario del mifmo Dios en 
lo Temporal, tiene la independencia, que falta á los demás, para 
refiftir todo agravio en fus Reynos, venga de qualquier mano. i 
- C L X X V I . Si alguno de aqui infirieíe, que en la Iglefia, ó en 
el Sumo Pontifice no refide Poteftad Suprema legislativa en lo ef-
pi r í tua l , fobre todo el Orbe Chnfliano, errará infelizmente. En 
el Concilio General todos los Católicos la reconocen; y no obf-
tante faben todos, que muchos de fus Cañones han fido refiñidos 
abfolutamente, y no admitidos en las Provincias Chriílianas. 
: C L X X V I I . Efta peculiar condición del Gobierno Eclefiaftico 
no difminuyc fu alto c a r a ñ e r , ni ofende á fu veneración mayoy 
á que toda Poteftad terrena; antes es la diviía heroyea de fu dul
zura, y templanza. Non in deflruttionem. Luego es notoria la di
ferencia entre las Leyes Eclefiañicas y Temporales : aquellas, 
fin la aceptación exprefa ó virtual del Principe no exigen nueftro 
cumplimiento: Eftas, admitie:ndo las prudentes reprefentaciones 
del Magiftrado, evaquado efte obfequiofo y necefario oficio, alfil? 
no reconocen Poteftad que las refifta, ni otro juicio de reconven
ción que el de Dios. Cuya diferencia entre Poteftad, y Poteftad., 
entre Ley, y Ley , Gobierno, y Gobierno, no deftruye, fino qu$ 
maravillofamente afianza las partes efenciales de la República 
CÉríftiana. K-ÜO MjÉHhm? ^ a h 

C L X X V I I I . ¿ Pero qué diremos? (y éñe creemos fer el apuro 
de la qüeftion:) ¿ Qué diremos íi la Poteftad Suprema Eclefiaftica 
tnftruída de los motivos de la fufpenfion de fus Bulas, 6 providen
cias , decifivamente dixefe , que no inferian perjuicio al Eftadoj 
y decretáfe fu execucion ? ¿ A qual de los dos Legisladores fe de
berla de jufticia la diferencia? E l Maejiro Vicíoria excita la qüef
tion figuiente: ^ ¿ Si Papa diceret aliquam legem civilem non efli 
„ convenientem Reipublicae, Rex autem diceret contrarium, cujus 
„ fententiae ftandum efíet ? " ( i ) 

Las . 

( i ) Viélor. deVoteft. Eccleftes in dub, Utrumpoteftas fpiritualis fit fupra Votejfatm ei-
vilem) num. 14. verf. Dubitatur 2. ü« 
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G L X X I X . Las Reglas comunes dicen lo primero, que en lo 

efpiritual debe deferirfe á la Igleíia; ( i ) y lo fegundo, que al mif-
nio Legislador que forma la ley, toca el conocimiento de los per
juicios de íu execucion; ya lea para reformarla, o para mandar 
que fubfiíla. Eílos fon los argumentos de la Poteftad Eclefiaftica, 
y en que fe fundaba tal vez uno de los Capítulos de la Bula de 
la C e n a q u e ordenaba fe pufiefen en execucion las Bulas, ü n 
embargo de qualquiera fúplica á fu Santidad. (2) Y afi como la 
reprefentacion de los Tribunales Reales dejan en el Principe el ul
timo conocimiento para confirmar, ó revocar fus decretos, lo mif-
mo quieren que fe execute con las refoluciones que dimanan de la 
Poteftad Eclefiaftica. 

C L X X X . Con todo, eñas objeciones ya no necefitaban fatif-
faccion, quedando deftruídas enteramente con la Doctrina que fe 
hafentado. Quando los Principes reíiften al abufo de los que exer-
cen la Poteftad Eclefiaftica , no tratan de lo efpiritual , fino del 
perjuicio públ ico, que « cofa^temporal, y de hecho: con efte 
principio fe redarguye juftamente á los adverfarios: Si la Poteftad 
Eclefiaftica refolviera decifivamente, vendría á conocer, y deter
minar fobre un punto temporal, y el mas importante, porque toca 
al E í t ado ; cuyo conocimiento es negado á la Poteftad Eclefiaftica. 

C L X X X I . N i la máxima del fegundo argumento puede apli-
carfe fino entre los fubditos de un mifmo gobierno. La compara
ción feria jufta entre la reprefentacion de un Prelado al Papa, y de 
un Magiftrado al Rey '9 pero entre dos Poteftades Supremas é in
dependientes repugna. Si el Principe habiera de ceder al Papa en 
el conocimiento de los perjuicios de fu Reyno, daríamos en el ab-
furdo de que la Poteftad Temporal y Suprema eilaría fubordina-
da, y dependiente de la Eclefiaftica en quanto á la defenfa del Ef-
tado, tranquilidad pública, y prefervacion de los males capaces 
de arruinar la República. 

C L X X X I I . ¿Pero qué mas? En las cofas de hecho la Iglefia no 
tiene conocimiento infalible: N i á San Fcdro quifo dar Diostal ex
celencia: Es pues indifpenfable que la Poteftad Eclefiaftica adquiera 
las pruebas, é inftruccion de los hechos por medio de fus Miniftros^ 
á cuya diligencia, yjuicio deberla deferir, mayormente en las Pro
vincias Chriftianas tan diftantes como Efpana : Pues hagafe ahora 
una hypotheí i , y paralelo : Los Miniñros Ecleííafticos iníbr-

O man 

(1) Conc. N i c ^ n . a. can* 1. Brachar. U can. 40. Prolog,¡>art,2* (a) Cag. 16. in Qgn* Dom,̂  



ríran al Gefe SupremoEclefiaftico de la utiliefad de Bulas; el 
Rey y fu Cpnfejo le aíeguran que ion perniciofas al Eílado, A qué-1 
Alercion eti eíta contrariedad debería eftarle ? ¿Quién puede pe-' 
lietrar los arcanos de la Monarquía ? ¿ Quién fe halla iníiruidode^ 
fus leyes, columbres, y diferencias ^ ¿Quién fino el Rey, y fus 
Grandes Tribunales, y mas que todos, el que de todos ha íido or i 
gen y Gefe, con quien hablamos ? Vergonzofa parece la refpueíla. 
á femejante duda, aunque fe dejafe al arbitrio de los adverfarios^ 
Luego la conpetencia en rigor no es con el Papa, fino con los: 
que le informan mal infiruidos ó preocupadas. ; J 
^ CLXXX11L ! Qué excelencia la de los Principes! i¡ Qué Po-
teftad tan prodigiofa dimanada del mifmo Dios : Todo es grande, 
y en nada mas refplandece, que comparándola con la Iglefia. Pero 
qnánto es mas alta, y g lor ió la , tamo es mas terrible el pefo de fus 
oficios. ¡ Quánta circunfpeccion ! | Quánta profundidad I ¡ Quán-. 
to refpeto pide el examen de una^Ley , ó Decreto de Diiciplina. 
Eclefiaftica! No hay para qué ponderarlo', íabiendo que la Reli
gión, y el bien público fon los interefados. | Dónde irá la valanza, 
fi declina, que no caufe terribles efiragos ! 

C L X X X i V. Luego el epilogo de la Cenfura dada á la Thefis-
quinta es, que el Eftado Eclefiaítico eftá fujeto á la Suprema Po-
teftad del Rey v no folo dlreéHvaá fi^o coaftivamente, como los 
demás Vafallos; que deben, y pueden fer compelidos los Eclefiaf-
ticos á la obíervancia de las Leyes Civiles; que la Poteftad Su
prema que les obliga, no dimana de la autoridad de la Iglefia, fino 
que es una parte efencialmente confiftitutiva del Soberano j que 
efta Suprema Poteftad independiente, por exprefa ordenación Di-) 
tina reiide dentro de la Iglefia , para contener el excefo , y perjui< 
ció público de los que exercen la Eclefiaftica; Que las Leyes C i 
viles en tanto fon juftas, y útiles á la foc iedad , enquanto fe deri
van, y ajuílan fus condiciones á la Ley Eterna, que es la idea de 
todas en el Legislador Divino, y el original de donde deben falir 
las copias; que aunque toleren por necefidad las culpas privadas, 
que no ofenden á la fociedad común, efta mifma tolerancia bien 
ajuftada es cumplimiento del orden que la Ley Eterna tiene pref-
cripto; que el Ecleiiaftico , y lo mifmo el Seglar no es buen pa-» 
t r i d o , fino oblerva las leyes temporales; y por el opuefto, para 
tener perfeñamente el concepto de buen republicano fingular-í 
mente enEípaña, no puede prefeindir de la obfervancia evangé
lica ^ aunque fecundum quid ? é imperfeftamente ( como dicen los 

PP.) 



PP.) podra ferbiien patricio el puro obfervatite de las íeyés huma
nas; que las leyes de difciplina tío exigen nueftro cUíTiplimiciuo, 
BO teniendo aprobación exprefa, ó virtual del Rey; que las tem
poralesaunque admitan las prudentes repreíentaeionesi ^ y íupli-
cas de los Tribunales, no neceíitan aceptación para obligar ; que la 
regalía indubitable de los Principes en la convocación, aíiñcncia, 
y aprobación de los Concilios , no es algún efefto de la P o t e ñ á i 
Ecleíiaüica, ó delegación de la Autoridad Canónica, fino un dere
cho innato é impreícindible de la Soberanía; que el ufo ó efeflo 
de dicha regal ía , refplandece en prevenir los daños , que la Difcí-
plina Ecleíiañica pudiera caufaf al E í l ado , y en refiílirlos; en pro
poner al juicio y determinación del Concilio los puntos conve
nientes al Eílado EcleílalHco, y reforma de los abuíbs; en el auxi
lio de los Cañones para fu execucion con la mano Regia; mas no 
para formar leyes en las materias fagradas; y en fin, que el cono-
cimierito del perjuicio públ ico , no aparente, fino verdadero de 
las Bulas y Reíbluciones de la Poteílad Ecleíiañica , como cofa de 
hecho, y tan importante, es proprio del Rey , que es proteétor 
de fu Reyno con independencia de toda Poteftad creada* 

T H E S I S U L T I M A . 
C L X X X V , T A ultima Thefis liada tiene digno de obferva-

_ j clon; porque la exempeion del Clero en los 
eficíos, ó cargas perfonales, es no folo fentada , fino muy decoro-
fa , y exprefa en nueftras Leyes Reales. ( i ) La frafe con que con
cluye, no fin dureza, contra los que llama nuevos impugnadores * 
de la Inmunidad ^ fue eferita con algo de fangre: pero el Colegio 
no olvida, que eftas y otras frafes igualmente agrias fe oyen en laá 
tJniverfidades fin admiración, como defpique de la emulación. 

C L X X X V I . Y a , Señor , nadie puede defentenderfe del per
juicio tranfcendental que tracal Reynoefta ilimitada libertad , to
lerada hafta aqui en las Univerfidades, para defender todo lo qüe 
fe halla imprefo, y algunas veces lo que fe píenfa, y no cftá eferito-
En otrosReynos ha habido, y hay mas precaución ó porque no 
abunda la noble finceridaS que en fefpafia, 6 porque fon mas adíe
los á fus interefes. Bien fenfible, y bien fentida es la prueba, fi fi

ja* 

(i) Lih , so. tit. b.part, u 
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jamos un poco la viña en los figlos que dieron principio á la nue
va Difcipllna, defpues de nueftros Concilios. 

C L X X X V T I . En Alemania, en Francia, y otras Provincias 
Ghriftianas, aunque corren las Decretales como unas bafas del 
Derecho Canónico , obfervamos fin embargo, que fus glofadores, 
y los que forman tratados fobre varias materias canónicas fon 
cautos, íi no todos, muchos en notar los capitulos que fe opo
nen á fus leyes Patrias, los que ofenden á la Regalía, los que deídi
cen de fus coftumbres loables, y los que pueden caufar perjuicio 
al Eflado , ó perturbar la Paz. Algo de efto fe encuentra en la 
Theorica, y Praflica de Cabafucio; y mucho mas incomparable
mente en el moderno Francijco Florente, dejando innumerables, 
y entre ellos á el eruditifimo Claudio F leur i ; de que abunda fin-
gularmente la Francia. Y efte fue el defignio de Barthel en las No
tas al Curfo Canónico de Engel. 

C L X X X V I I I . Por otro lado, las Poceflades Temporales de 
Otros Reynos han exercitado fu poder, y corrección algunas veces 
contra los que han intentado fobftener en las Univeríidades, en 
Comunidades, y en fus eferitos, opiniones que puedan herir el 
Syfthema del Gobierno. En E ípaña , fin embargo de uno, ü , otro 
exemplar ruidofo, por lo general fe ha mirado efle punto con indi
ferencia. Ya fe ha viílo quanta connexion tienen tales doftrinas 
con los fucefos de nueftro tiempo; y eíla es la reflexión y el zelo 
que obligan al Colegio á proponer al Confejo, lo primero, la for
mación de un Reglamento de las opiniones* que toquen á la Rega
lía , á las Leyes Patrias, al Gobierno, y de qualquier modo ofen
dan al Eflado : de fuerte que íirva de ley inalterable, que deban 
foftener , y fuílentar todos los que fe expongan al grado del 
Derecho Canónico, ó C i v i l , y leer en fus Cathedras los Maef-
tros á la juventud. 

C L X X X I X . A l mifmo tiempo feria ut i l i f imo, y no dificil al 
Confejo , mandar , que en una nueva imprefion de las Decreta
les fe colocafen notas oportunas fobre los capítulos pertenecien
tes á efta materia ; ordenando, que no folo en las Univerfidades, 
fino en las Cathedrales, y en todos los Concurfos fe ajuílafen los 
contendores á efta norma. 

CXC. Y lo fegundo, para^afegurar la obfervancia de tan im
portante providencia, que en todas las Univeríidades hubiefe un 
Cenfor Reglo, fin cuya aprobación exprefa no fe defendiefen 
Conclufioncs , que aun indireftamente hiriefen eños puntos. 

Ma-
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Madrid 8* de Julio de 1770. Lic . D , Juan Félix Mathéo y Montes, 
Decano. Lic. D . Francifco Cervera, Diputado primero. Lic. D . 
Alvaro Martinez de Rozas. Lic. D . Pedro Cañaberas , Diputado 
tercero. Lic . D . Pablo Antonio de Ondarza, Diputado quarto. 
Lic . D . Matheo Hidalgo de Bolaños. Lic . D . Pablo de Mora y Ja-
raba. Doétor D . Joachin Fuertes Piquér 9 Secretario. 

Y vifto por los de el nueftro Confejo efte Expediente, tenien
do prefente el Recuríb hecho por Don Miguél de Ochoa 5 íbme-
tiendofe á la equidad del nuellro Confejo, exprefando que de 
palabra procuró fincerar el mal lentido que podia darfe á fus 
Conclufiones , y no haber íido fu ánimo zaherir al Gobierno, y lo 
expueño fobre todo por nueílros tres Fiícales, por Auto que pro
veyeron en cinco de efte mes, fe acordó expedir efta nueñra 

| ^ Carta: Por la qual os damos comifion en forma, tan bañante^ 
como es necefaria, y de Derecho, en tal cafo fe requiere, para 
que recojáis todos los Exemplares imprefos, ó manufcritos de las 
Concluíiones defendidas por el Bachillér Don Miguél de Ochoa 
en eldia treinta y uno de Enero de efte a ñ o , y le haréis que de
clare las perfonas á quienes las haya repartido : y pafando per-
analmente á la Univerfidad, juntareis el Clauftro pleno de ella, 
y á puerta abierta reprehenderéis publicamente á todos los D D . 
y M M . que en el celebrado en dicho antecedente dia treinta de 
Enero de efte año votaron, que fe defendiefen las citadas Conclu
íiones ; previniéndoles que en adelante procedan en todo con mas 
circunfpeccion, adheíion, y refpeto á nueftras Regalías , y De
rechos de la Nación Efpañola: y manifeftareis al Padre Maeftro 
Don Manuel Diez, y al Doftor Don Pedro del Val la fatisfaccion 
con que el nueftro Confejo queda de fu prudente conduéta, y zelo 
con que fe opufieron á la publicación de tales Conclufiones, y en 
el mifmo afto reprehenderéis mas particularmente al Decano de 
la Facultad de Cañones Don Pedro Martin Ufano, al D o ñ o r 
Don Antonio Villanueva, y al Bachiller Don Miguél de Ochoa, 
haciendo faber al Doftor Ufano queda fufpendido por ahora de 
todas las funciones de tal Decano , y del exercicio , y goce 
de fu Cathedra; y á efte, y al Bachiller Ochoa , que afimiímo 
quedan fufpendidos, con la propia calidad, de por ahora, de to
dos los Actos y Exercicios Académicos de la Univerfidad, la qual 
provea de Subftituto para la Cathedradel Doftor Ufano. Y habili
tamos alDoftor de la Facultad de Cañones, que figa en antigüe
dad al Decano, para que exerza fus funciones durante la fuf-

P pen-
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peníion, AíimiTmo prevendréis a l C l a a ñ r a , difponga , que pro. 
Univeríitate fe deHendaa otras Concluíiones que vindiquen la 
Autoridad Real, fobre todos los puntos en que la ha ofendido 
el Bachiller Ochoay y advierte el Colegio de Abogados en fu In 
forme ; noinbrando el mifmo Clauíiro el Preí idente, y Aftuante 
que fea de fu fatisfaccion^ para que las defiendan con deíempeñor 
remitiéndole, ames de impr imi r í i , n i repartirles al nueftro Con-* 
fejo para fu reconocimiento. í prohibim'ós-, que -en lo fuccefivo' 
le promueban, enfeñen, ni defiendan Qüeítiones contra la Au to 
ridad Real , y Regalías , en eilos ni otros puntos ; á cuyo fin 
k Univerfidad tendrá prefente el contexto del citado Informe del 
Colegio de Abogados de efia Corte , que queda inferto, para fa> 
inteligencia; y fe anotará efta providencia, con todas las diligen-
gias.de fu execucion en los libros de la Univerí idad, para que no 
íe pueda alegar ignorancia, ni haya la menor contravención) 
ni omiíion : Y para precaver que en las Conclufiones, y Exerci-
cios Literarios de ella , y de las demás Univeríidades de eños* 
Reynos, fe experimenten femejantes abufos: Mandamos fe nom
bre en cada una un Cenfor Regio que precifamcníe revea, y exa
mine todas las Conclufiones que fe hubieren de defender en ellas, 
antes de imprimirfe, y repartirfe, y no permita que fe defienda, 
ni enfeñe Doftrina alguna contraria á la Autoridad, y Regalías 
de la Corona, dando cuenta al nueftro Confejo de qualquiera 
contravención para fu caí i igo, é inhabilitar á los contraventores 
para todo afcenfo, para lo qual fe le formará, y remitirá Inftruc-
cion: Declaramos, que en todas las Univeríidades en que haya 
Chancillerías , ó Audiencias han de fer Cenforcs Regios los Fif* 
cales de ellas $ y en donde no haya Tribunal fuperior, nombrará 
el nueílro Confejo el que eílime por conveniente: Mandamos fe 
añada en las formulas de juramento que deben preñar todos los 
que fe graduaren en qualquiera Facultad, y Grado en las Uni 
veríidades de eílos Reynos la obligación de obfervar, y no con
travenir á lo refuelto en efla providencia en quanto á no pro
mover, defender, ni enfeñar d i r e ñ a , ó indireftamente QüeílioneS 
contra la Autoridad Real, y Regalías en eílos, ni otros puntos* 
Y para la execucion de todo , también mandamos fe libre efta 
iiuefira Real Provifion , y que fe dirija á todas las Univeríi
dades , para que la obferven, y á las Chancil lerías, y Audiencias 
Reales, para que velen fobre fu cumplimiento, que aíi es nueñra 
voluntad j y que al traslado imprefo de efta nueftra Carta, fir
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59 
mado áe Don Ignacio Eftcbaft de Higareda j tiUefiro Secfetafio^ 
y Efcribano de Cámara mas antiguo, y de Gobierno del nneñro 
Confejo ^ fe le dé la mifma fe que á fu Original* Dada en Madrid 
á feis de Septiembre de mi l fetecicntós y fetenta* = E l Conde 
de Aranda* Don Andrés de Maravér y Vera* Don Jacinto de Tudó* 
Don Pedro Jofeph Valiente* Don Antonio de Veyán» = Yo Doi i 
Ignacio Efteban de Higareda, Secretario del Rey nueñro Señor^ 
y fu Efcribano de Cámara^ la hice efcribir por fu mandado^ 
con acuerdo de los de fu Confejo* Regijlrada. Don Nicolás Ver-* 
dugo. Teniente de Canciller Mayor* Don Nicolás Verdugo* 

£ í Qopa del Original ^ de que cefttfico* 

Don Ignacio de Higareda* 
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